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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La bioética en la enfermería es importante para abordar cuestiones éticas en la atención 

de pacientes. Aplicar principios como autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia 

guía a los enfermeros para asegurar una atención integral y ética. Esta investigación tiene 

como objetivo principal determinar cómo se abordan los aspectos de la bioética en el 

cuidado de enfermería de pacientes críticos en la Unidad de Cuidados Intensivos del 

Hospital de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón, durante el período marzo 2024-Julio 

2024 para la mejora del cuidado ético proporcionado. El marco teórico incluye referencias 

de diversos autores que ayudaron a profundizar el problema y asimilar sus criterios. La 

investigación, con un enfoque cuantitativo, describe estadísticamente los principios 

bioéticos en el personal de enfermería. Con este fin, se aplicó una encuesta a las 

licenciadas en enfermería que trabajan en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital 

de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón. Mediante la aplicación de la prueba 

estadística de correlación de Pearson, se determinó que la carga de trabajo se correlaciona 

significativamente con la aplicación de los principios bioéticos en el cuidado de 

enfermería de pacientes críticos en la UCI. Se concluye que el personal de enfermería 

muestra un firme compromiso con los principios bioéticos: beneficencia al priorizar el 

bienestar del paciente, no maleficencia al evitar daños, justicia al promover la igualdad y 

respetar la autonomía al apoyar las decisiones de los familiares, reflejando un enfoque 

centrado en el paciente y su familia 

 

Palabras claves: Principios bioéticos, enfermería, pacientes críticos, UCI. 
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ABSTRACT 

 
Bioethics in nursing is crucial to addressing ethical issues in patient care. Applying 

principles such as autonomy, beneficence, non-maleficence and justice guide nurses to 

ensure comprehensive and ethical care. The main objective of this research is to determine 

how the aspects of bioethics are addressed in the nursing care of critically ill patients in 

the Intensive Care Unit of the Dr. Abel Gilbert Pontón Specialty Hospital, during the 

period March 2024- July 2024 for the improvement of care. ethical provided. The 

theoretical framework includes references from various authors who helped deepen the 

problem and assimilate its criteria. The research, with a quantitative approach, statistically 

describes the bioethical principles in nursing personnel. To this end, a survey was applied 

to the Nursing Graduates who work in the Intensive Care Unit of the Dr. Abel Gilbert 

Pontón Specialty Hospital. By applying the Pearson correlation statistical test, it was 

determined that the workload is significantly correlated with the application of bioethical 

principles in the nursing care of critically ill patients in the ICU. It is concluded that the 

nursing staff shows a firm commitment to bioethical principles: beneficence by 

prioritizing the patient's well-being, non-maleficence by avoiding harm, justice by 

promoting equality and respecting autonomy by supporting the decisions of family 

members, reflecting an approach focused on the patient and family 

 

Key Words: Bioethical principles, nursing, critical patients, ICU. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La bioética en la práctica de enfermería desempeña un papel fundamental al 

abordar cuestiones éticas en la atención de pacientes. En este contexto, la toma de 

decisiones éticas es un componente esencial para los profesionales de enfermería, 

quienes enfrentan dilemas éticos diarios en el cuidado de los pacientes. La aplicación 

de principios bioéticos, como la autonomía, la beneficencia, la no maleficencia y la 

justicia, guía las acciones de los enfermeros para asegurar una atención integral y 

ética (Haahr et al., 2019). 

 

Al aplicar la autonomía, se respeta la capacidad de autodeterminación del 

paciente, promoviendo su participación activa en decisiones sobre tratamiento, lo 

que fortalece la confianza y permite un cuidado personalizado. La beneficencia 

busca el bienestar del paciente, evaluando continuamente intervenciones para 

garantizar beneficios éticos. La no maleficencia destaca la responsabilidad de evitar 

daños innecesarios, evaluando riesgos y tomando medidas preventivas. En cuanto a 

la justicia, se aboga por la igualdad en la distribución de recursos y el acceso a la 

atención médica, considerando factores sociales y económicos (Varkey, 2021). 

 

En el ámbito de la enfermería, especialmente en entornos hospitalarios donde 

los pacientes están en situaciones de vulnerabilidad, se destaca la importancia de la 

actuación ética de los enfermeros. La atención ética directa implica respetar la 

autonomía y dignidad del paciente, individualizar el cuidado, tomar decisiones 

éticas, mantener la integridad y profesionalismo, y fomentar la colaboración 

interdisciplinaria. Estos aspectos bioéticos se entrelazan para asegurar una atención 

centrada en el paciente, respetando sus derechos y preferencias, y promoviendo su 
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bienestar integral, en concordancia con los principios fundamentales que rigen la 

ética de la enfermería (Viccón & Ramos, 2020). 

 

En el ámbito de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Abel Gilbert, 

la carencia de conducta ética puede desencadenar diversas repercusiones, que 

incluyen la pérdida de confianza y satisfacción del paciente, la afectación de la 

relación terapéutica, un mayor riesgo de errores y eventos adversos, así como daños 

a la reputación profesional y la imagen de la enfermería en su totalidad. Es esencial 

impulsar y mantener elevados estándares éticos en la práctica de enfermería para 

asegurar la seguridad, el bienestar y la confianza de los pacientes. Frente a posibles 

consecuencias adversas, la promoción y el mantenimiento de elevados estándares 

éticos en la atención de enfermería son de suma importancia (Yáñez & Rivas, 2021). 

 

Se espera que el conocimiento de la realidad problemática mejore a través de 

los hallazgos obtenidos en esta investigación. Estos hallazgos contribuyen a ampliar 

la comprensión de los desafíos en el ámbito de la Unidad de Cuidados Intensivos. 

Los resultados de esta investigación tienen el potencial de ser un recurso valioso 

para la mejora continua de la práctica de enfermería en situaciones críticas. Al 

contribuir con nuevos conocimientos, se busca fortalecer las bases éticas y promover 

una atención más eficaz y centrada en el paciente. 
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CAPÍTULO I 

 

1. EL PROBLEMA 

 
1.1. Planteamiento del Problema 

 

 

La Unidad de Cuidados Intensivos se destaca por ser un entorno diseñado 

para atender a pacientes con riesgo potencial de muerte. Bajo este enfoque, el 

respaldo organizacional debe ser integral, involucrando recursos tecnológicos y 

personal altamente capacitado para satisfacer las demandas de atención tanto de los 

pacientes como de sus familiares. Sin embargo, en esta unidad se evidencian algunas 

restricciones relacionadas con el personal, especialmente en el área de enfermería, 

lo que afecta de diferentes formas la calidad del cuidado brindado a los pacientes 

(Murphy et al., 2023). 

 

En este escenario, la enfermería se esfuerza continuamente por crear y 

mantener condiciones que promuevan y eleven la calidad del servicio brindado, 

incorporando elementos como la dedicación laboral, la ética y el humanismo, todos 

fundamentados en los valores consagrados en el código de ética profesional 

(Giannetta et al., 2021). Así, fortalecer la conciencia ética se erige como una 

responsabilidad inherente a la profesión. A pesar de estos esfuerzos, el personal de 

enfermería experimenta fatiga, estrés y enfrenta críticas que sugieren una práctica 

desinteresada y una falta de comprensión de la vulnerabilidad del paciente (Gherman 

et al., 2022). 

 

En este contexto, el paciente en estas áreas críticas se distingue por su 

dependencia de los cuidados de enfermería, requiriendo atención continua las 24 

horas para satisfacer sus necesidades de salud. De esta manera, la atención a estos 
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pacientes críticos se posiciona como el núcleo central en estas unidades. Para los 

profesionales que trabajan en estas unidades, el concepto de cuidado trasciende más 

allá de lo biológico, transformándose en una reflexión sobre la acción protectora o 

la asistencia significativa al otro dentro de la relación terapéutica enfermera- 

paciente (Molina & Gallo, 2020). 

 

A nivel mundial, Haahr et al. (2020) resaltaron que, durante su formación 

académica y experiencia profesional, los enfermeros y enfermeras se convirtieron 

en el pilar del enfoque ético-humanista en la prestación de cuidados de salud, tanto 

para personas sanas como para aquellas con enfermedades. De manera similar, 

Catota y Guarate (2023), mencionaron que, para el año 2022, las hospitalizaciones 

en estas áreas críticas alcanzaron alrededor de 15 millones de pacientes, todos 

demandando este nivel especializado de atención. Este incremento destacó la 

importancia de que el personal de enfermería ofrezca cuidados humanizados 

(Santucci et al., 2021). 

 

En América Latina, y en particular en México, el estudio sobre conducta ética 

llevado a cabo por Viccón y Ramos (2020) subrayó la importancia de la integridad 

en este personal, marcada por valores como moralidad, lealtad, prudencia y respeto, 

se percibe como un estándar deseable. Aunque el estudio reveló un grado de 

aceptación en la esfera social, los resultados también evidenciaron que el 52,0% de 

los profesionales obtuvo una evaluación baja en lo que respecta a su comportamiento 

ético. 

 

De manera similar, en un estudio realizado en México, Ruiz et al. (2020) 

expusieron las opiniones de los pacientes sobre la atención proporcionada por el 

personal de enfermería. Subrayaron que el 51% de los participantes indicó que la 
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calidad del cuidado y el trato recibido había superado sus expectativas. Esto indicó 

que el personal de enfermería ofrecía un cuidado enfocado en el paciente al 

demostrar empatía, escuchar activamente, atender sus necesidades y 

preocupaciones, y fomentar un ambiente de apoyo y confianza. 

 

De manera similar, en un estudio conducido por Materan (2022) en 

Venezuela, cuyo propósito era establecer principios bioéticos en la práctica de la 

enfermería, se destacaron varios hallazgos importantes. Se identificaron diversas 

causas que afectaron la integridad del cuidado ético proporcionado por el personal 

de enfermería, incluyendo la falta de conocimiento teórico (35%), una comunicación 

inadecuada entre los profesionales de enfermería (25%), la presencia de factores 

estresantes en el entorno laboral, como la falta de recursos materiales (32%) y 

humanos, así como un sistema de asignación de pacientes ineficaz. 

 

En Ecuador, los estudios en este ámbito eran limitados, a pesar de su gran 

importancia en el cuidado directo, ya que la eficacia de este impacto en la calidad 

del paciente hospitalizado. Un artículo publicado en Cuenca por Morales et al. 

(2021) señaló que cuanto más humanizado fuera el servicio ofrecido por el 

profesional de enfermería, incluyendo la comprensión del paciente, el interés en su 

estado emocional, el reconocimiento de su voluntad, la participación activa en las 

decisiones sobre su cuidado, la mejora de la comunicación y la dedicación de más 

tiempo a entender sus sentimientos como parte del proceso de cuidado, mejoraría su 

recuperación y se estarían cumpliendo los compromisos éticos, morales y 

profesionales establecidos en el Código Deontológico de Enfermería. 

 

Se logra evidenciar a través de las prácticas profesionales en el Hospital Dr. 

Abel Gilbert Pontón, la vulneración de algunos principios bioéticos, tales como la 
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beneficencia, donde a través de las prácticas de cuidado no se promueve el bienestar 

los pacientes; el descuido en la atención personal, como no saludar ni presentarse al 

ingresar a la habitación del paciente, indicaba una deficiencia en el deber de 

proporcionar un trato que realmente busque el bienestar físico y emocional del 

paciente. Así mismo, en cuanto a la no maleficencia, se observa la falta del 

consentimiento informado antes del procedimiento o la administración de 

medicamentos, que expone a los pacientes a riesgos innecesarios. Esta omisión no 

solo pone en riesgo la seguridad, sino que también pude generar en los pacientes 

daños psicológicos al deshumanizar esta atención. 

 

Otro de los principios vulnerados es la justicia, dado a que la presión y el 

agotamiento del personal afectan la capacidad de brindar una atención equitativa. Al 

estar sobrecargados, estos profesionales no siempre pueden priorizar de manera 

equitativa a los pacientes vulnerables o aquellos que requerían una mayor 

dedicación, lo que genera desigualdades en la calidad de la atención proporcionada. 

Por otra parte, fue ignorado el principio de la autonomía, dado a que no hubo una 

explicación detallada antes del procedimiento o la omisión en la obtención del 

consentimiento informado sugerían una violación de este principio, ya que se les 

privaba a los pacientes del conocimiento necesario para tomar decisiones sobre su 

salud de manera autónoma. 

 

En conjunto, estas situaciones revelan un descuido hacia los principios 

bioéticos que deberían regir la atención médica, afectando gravemente la relación 

de confianza entre pacientes y profesionales de la salud, y comprometiendo la 

calidad del cuidado brindado en el hospital. 

 

1.2. Formulación del problema 
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¿Cuáles son los aspectos de la bioética presentes en la práctica de cuidados 

críticos en pacientes de UCI en el Hospital de Especialidades Abel Gilbert Pontón- 

Guayaquil? 

 

1.3 Objetivos 

 

 

1.3.1 General 

 

 

Determinar los aspectos de la bioética en el cuidado de enfermería de 

pacientes críticos en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital de 

Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón, durante el período octubre 2023-febrero 

2024 para la mejora del cuidado ético proporcionado. 

 

1.3.2 Específicos 

 

 

 Identificar los principios bioéticos aplicados por el personal de enfermería en 

el cuidado de pacientes de UCI, mediante una encuesta. 

 Describir los factores que influye en el cumplimiento de los principios 

bioéticos aplicados por el personal de enfermería en el cuidado de pacientes 

de UCI. 

 Establecer la correlación entre los factores y la aplicación de los principios 

bioéticos en el cuidado enfermero 
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1.4 Justificación de la investigación 

 

 

El análisis sobre los aspectos de la bioética en la práctica en pacientes de 

Unidades de Cuidados Intensivos surgió de una necesidad imperante en el ámbito de 

la salud. Según estudios recientes, aproximadamente el 20% de los pacientes en UCI 

se encuentran en situaciones donde las decisiones éticas son cruciales para la toma 

de acciones que pueden afectar su vida (Atrache et al., 2024). Era esencial 

comprender y analizar a profundidad los principios éticos que guiaban la atención 

en estas condiciones, con el fin de asegurar un abordaje integral y humano. 

 

El desarrollo del presente estudio, revistió una gran importancia tanto a nivel 

clínico como ético, debido a que la atención en estas unidades involucraba 

decisiones complejas sobre tratamientos, limitación de esfuerzo terapéutico, y 

consideraciones sobre calidad de vida, que impactaban directamente en la evolución 

y bienestar del paciente. Por ejemplo, un estudio realizado en hospitales de América 

Latina encontró que el 35% de los profesionales de salud enfrentan dilemas éticos 

diariamente en las UCI (Shamsi et al., 2020). Una comprensión profunda de la 

bioética en este contexto contribuye a garantizar que las decisiones sean tomadas de 

manera informada, ética y responsable. 

 

La pertinencia de este trabajo radicaba en el hecho de que las Unidades de 

Cuidados Intensivos eran espacios donde se enfrentaban situaciones críticas y 

delicadas. En este contexto, decidir no solo se basa en seguir protocolos, sino que 

también requería una comprensión ética y humanista que debía guiar la atención al 

paciente. De tal manera, que la pertinencia de este estudio se reflejó en su capacidad 

para abordar de manera directa las cuestiones éticas que surgían en este entorno 

específico. 
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Este estudio fue necesario porque aportó valiosos conocimientos a la 

comunidad médica y de enfermería, así como para investigadores y expertos en el 

campo de la bioética. Al proporcionar un análisis detallado y actualizado de los 

aspectos bioéticos relevantes en la UCI del Hospital Albert Gilbert Pontón, se 

contribuyó a la mejora en la calidad del cuidado y se reforzó la formación ética de 

los profesionales de la salud. 

 

La factibilidad de la presente investigación se respaldó con la autorización 

otorgada por el departamento de Dirección de la Carrera de Enfermería, 

garantizando así el acceso a la institución hospitalaria. La aprobación del director 

para acceder a las Unidades de Cuidados Intensivos fortaleció la viabilidad de la 

investigación al asegurar la cooperación y apoyo institucional. Además, la viabilidad 

se sustentó en la disponibilidad de recursos humanos, económicos, y los equipos 

necesarios para la recolección de información. La colaboración y participación del 

personal de esta área del Hospital Albert Gilbert Pontón facilitaron la obtención de 

la información requerida. 

 

La importancia de este estudio radica en su contribución al desarrollo de 

mejores prácticas de enfermería en el ámbito de cuidados críticos, enfocadas en el 

cumplimiento de los principios bioéticos. A través de la identificación de estos 

dilemas éticos, se podrá intervenir en las áreas en las que los principios de 

beneficencia, no maleficencia, justicia y autonomía no se están cumpliendo de 

manera adecuada, con el fin de alinear las acciones con dichos principios. Esta 

intervención tendrá como objetivo primordial mejorar las acciones de enfermería, lo 

que redundará en una mejora en la salud y bienestar de los pacientes. 
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El estudio proporcionará al personal de enfermería en la UCI herramientas y 

conocimientos sobre los dilemas éticos que enfrentan en su práctica diaria, 

permitiéndoles desarrollar estrategias que fortalezcan su capacidad para tomar 

decisiones éticas coherentes. Un estudio reveló que el 78% de los profesionales que 

recibieron formación en bioética reportaron una mayor confianza en la toma de 

decisiones éticas (Cheraghi et al., 2023). Por lo tanto, los resultados serán valiosos 

para la formación continua de los profesionales de enfermería, promoviendo una 

práctica ética en el cuidado de pacientes críticos, contribuyendo al bienestar integral 

del paciente, asegurando que se respete su dignidad y autonomía en todo momento. 

 

1.5. Limitaciones 

 

 

 Debido a la alta carga de trabajo y al estrés que enfrentan las enfermeras en la 

UCI, hubo dificultades para coordinar tiempos adecuados para realizar las 

encuestas. 

 Retraso en la obtención de permisos y aprobaciones necesarias de las autoridades 

del hospital, afectando el inicio de la recolección de datos, reduciendo el tiempo 

disponible para el análisis e interpretación de los resultados. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes de la investigación 

 

 

En el artículo "Experiencias de enfermeros ante dilemas éticos", publicado por 

Haahr et al. (2020) en Dinamarca, se buscó describir y analizar los dilemas éticos 

enfrentados por las enfermeras en la práctica clínica contemporánea. La revisión de 15 

artículos sobre dilemas éticos reveló tres temas principales relacionados con la práctica 

de la enfermería: (1) la tensión entre causar daño y brindar cuidado, (2) la influencia de 

la carga de trabajo en la calidad del cuidado, y (3) la gestión de desacuerdos. Las 

situaciones éticamente complicadas, las estructuras organizativas, la estandarización y el 

ritmo acelerado evidencian la complejidad de la práctica de enfermería. El artículo 

concluye que los desafíos en la práctica de enfermería se deben al desarrollo del sistema 

de atención de salud, lo que limita la toma de decisiones y pone en riesgo los valores 

fundamentales de la profesión. 

 

De acuerdo con Toumová et al. (2021), en República Checa llevaron a cabo un 

estudio titulado "La importancia de los códigos éticos en el cuidado de enfermería", con 

el propósito de destacar la relevancia y el uso de los códigos éticos en la enfermería actual, 

así como la necesidad de actualizar estos códigos. Realizaron una revisión de 10 artículos 

que reflejan las opiniones de las enfermeras sobre los códigos éticos y los dilemas éticos 

que enfrentan. La conclusión del estudio indica que, aunque los enfermeros reconocen la 

importancia del código ético, muchos no están familiarizados con su contenido específico 

ni con su aplicación práctica. En la prestación de cuidados, las enfermeras se enfrentan a 
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numerosos dilemas éticos relacionados con diferencias en valores, por lo que es crucial 

que los códigos éticos también promuevan los derechos de las propias enfermeras. 

 

De manera similar, Bellver (2020) en España, en su investigación titulada 

"Problemas bioéticos en la prestación de los cuidados enfermeros durante la pandemia 

del COVID-19", realizó una revisión literaria para identificar los problemas bioéticos que 

surgieron durante el cuidado de enfermería en la pandemia. Se encontraron desafíos 

importantes, como el autocuidado de las enfermeras en un entorno altamente contagioso, 

la priorización en la asignación de recursos limitados y la protección de los derechos de 

los pacientes. El estudio concluye enfatizando la necesidad de un análisis más profundo 

de cada problema bioético identificado para encontrar soluciones adecuadas tanto para la 

situación actual como para futuros escenarios similares. 

 

En el estudio realizado por Águila et al. (2020) en Cuba, bajo el título "Retos 

actuales de la profesión de enfermería: un enfoque ético y bioético", se exploraron los 

desafíos éticos y bioéticos en el ámbito de la enfermería contemporánea. Mediante una 

revisión de la literatura, se analizaron conceptos, tendencias y desafíos en la enfermería, 

así como el desempeño de sus profesionales. Los hallazgos mostraron una estrecha 

relación entre humanismo, ética, bioética y espiritualidad, destacando su relevancia para 

la mejora continua en el trabajo de los profesionales de la salud. La conclusión destaca la 

transformación de la enfermería en una disciplina científica y ética, enfatizando la 

responsabilidad de mantener y mejorar los cuidados tradicionales en consonancia con las 

demandas contemporáneas de la atención médica. 

 

En un estudio realizado por Gómez y Sánchez (2022), en Colombia, titulado 

"Principios bioéticos y virtudes éticas en la toma de decisiones fisioterapéuticas en una 

unidad de cuidado intensivo", se investigaron los principios bioéticos aplicados a las 
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decisiones de los fisioterapeutas en una unidad de cuidados intensivos. Mediante un 

enfoque cualitativo centrado en los profesionales de la fisioterapia, se identificaron 

debates bioéticos clave sobre autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia. 

También se abordaron principios relacionados como dignidad humana, derechos 

humanos, igualdad, equidad, respeto por la vulnerabilidad humana e integridad personal. 

La conclusión subraya que, según los participantes, estos principios son herramientas 

esenciales para analizar, reflexionar y resolver los conflictos cotidianos en las unidades 

de cuidados intensivos. 

 

En el estudio titulado "Ética del cuidado y cuidado de enfermería", publicado por 

Yáñez y Rivas (2021) en Chile, se exploró cómo la Ética del cuidado contribuye a la 

profesión de enfermería. La revisión bibliográfica subraya la importancia de esta ética 

para fortalecer la práctica del cuidado, destacando su papel esencial en el cuidado formal 

de individuos y comunidades. La conclusión del estudio resalta la necesidad de 

reflexionar sobre la integración de los aspectos emocionales, reconociéndolos como 

elementos fundamentales y distintivos de la profesión. Además, enfatiza la urgencia de 

transformar la percepción y valoración del cuidado, considerando su dimensión ética y su 

influencia en la calidad de la atención de enfermería, particularmente en el manejo de 

pacientes críticos. 

 

En la publicación del artículo desarrollado por Prada y Regalado (2021), en Perú, 

titulado “Conocimiento sobre aspectos bioéticos del cuidado enfermero en estudiantes de 

enfermería”, con el objetivo de determinar el nivel de conocimiento en aspectos bioéticos, 

desarrollando un estudio cuantitativo y transversal enfocado en 149 estudiantes. El 

hallazgo reveló que el 47% tenía un conocimiento alto en estos aspectos, mientras que el 

77% y el 68% mostraron un buen conocimiento en dilemas éticos y principios bioéticos, 
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respectivamente. Concluye señalando que existe una correlación entre el conocimiento 

de los aspectos bioéticos y la capacidad para abordar dilemas éticos en el contexto del 

cuidado enfermero. 

 

En el estudio realizado por Ramírez (2021) en Milagro, titulado "Bioética del 

cuidado del enfermero y su relación en la COVID-19 en el adulto hospitalizado. Hospital 

León Becerra Camacho de Milagro", se evaluó cómo se aplica la bioética del cuidado por 

parte de enfermeros en pacientes con COVID-19, empleando un enfoque cuantitativo, 

descriptivo e inductivo. Los hallazgos indicaron que el 46.67% de los enfermeros 

aplicaban el principio de beneficencia casi siempre, el 35% señalaba que la autonomía se 

respetaba a veces, y el 35.67% de los pacientes afirmaba que el principio de justicia se 

cumplía siempre. El estudio concluye que los principios de beneficencia, no maleficencia 

y justicia se aplican regularmente, mientras que el principio de autonomía es uno de los 

más comprometidos, ya que el 35% de los encuestados indicó que solo se cumple en 

ocasiones. 

 

2.2. Bases teóricas 

 

 

2.2.1. Bioética 

 

 

La bioética, como disciplina esencial, va más allá de ser simplemente una guía 

para el comportamiento moral; es el cimiento mismo que moldea la interacción humana 

en relación con el bien que tanto del universo como del individuo. Al establecer normas 

que diferencia lo apropiado de lo inapropiado, proporciona un marco sólido, respaldado 

por argumentos racionales, que orienta al individuo en la armonización de su conducta 

con el bien. Este compromiso bioético busca fomentar la convivencia en sociedad de 
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manera digna y humana, promoviendo la coexistencia basada en principios compartidos 

(Cornuta & Saad, 2020). 

 

La bioética, entonces, se embarca en la continua búsqueda de valores comunes 

que actúen como puntos de conexión en nuestro entramado social y normativo. Al 

hacerlo, refuerza la protección de los derechos fundamentales de las personas, 

consolidando así la base bioética que sustenta el tejido de nuestra sociedad. Este 

enfoque bioético no solo resuena en los ámbitos cotidianos, sino que adquiere una 

importancia especial en el ámbito de la atención sanitaria (Dziuka et al., 2022). 

 

En el ámbito de la salud, la bioética no es simplemente un componente adicional; 

más bien, se convierte en una herramienta fundamental para mejorar la calidad de los 

servicios. La atención sanitaria bioética no solo se trata de la aplicación de 

conocimientos técnicos, sino de la incorporación de un enfoque humanizado y 

respetuoso hacia los pacientes. Este enfoque bioético impacta en la toma de decisiones 

clínicas, en la relación con los pacientes y sus familias, y en la colaboración con otros 

profesionales de la salud (Poreddi et al., 2021). 

 

En el intrincado ámbito de la enfermería, la práctica profesional se ve inmersa 

en un continuo y complejo entramado de desafíos bioéticos que emergen de su entorno 

laboral. Este ejercicio implica particularidades únicas que resaltan la verdadera 

naturaleza de la profesión. La naturaleza de la práctica de enfermería, que opera las 24 

horas del día, evidencia la dedicación constante de los profesionales hacia la atención 

ininterrumpida de los pacientes, lo cual no solo demanda competencia técnica, sino 

también una sensibilidad bioética aguda (Tsunematsu et al., 2023). 
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La esencia misma de los cuidados de enfermería, intrínsecamente orientada a 

satisfacer las necesidades básicas del individuo, implica un compromiso bioético 

profundo. Desde la administración de medicamentos hasta la ejecución de 

procedimientos médicos, cada acción se transforma en un acto bioético orientado a 

mantener la dignidad y el bienestar del paciente. Además, la enfermería enfrenta 

continuamente el desafío de adaptarse a nuevas situaciones y demandas en la prestación 

de servicios de salud, lo que suma una capa adicional de complejidad bioética (García, 

2020) 

 

Este constante enfrentamiento a dilemas bioéticos resalta la importancia crítica 

de la bioética en la toma de decisiones cotidianas de los profesionales de enfermería. 

La calidad de la atención no solo se mide en términos clínicos, sino también en la 

capacidad del enfermero para abordar cuestiones bioéticas con sensibilidad y 

discernimiento. Más allá de la realización de tareas técnicas, la bioética en la enfermería 

se convierte en un pilar fundamental para establecer relaciones de confianza y respeto 

mutuo entre los profesionales y los pacientes. Esta relación bioética no solo beneficia 

la experiencia del paciente, sino que también contribuye a la percepción positiva de la 

profesión de enfermería en la sociedad, fortaleciendo así el tejido bioético que sustenta 

la atención sanitaria (Chaboyer et al., 2021). 

 

2.2.2. Aspectos bioéticos 

 

 

Estos son fundamentales en la atención médica y de enfermería, ya que abarcan 

diferentes dimensiones éticas que afectan directamente la toma de decisiones y la 

calidad de los cuidados brindados a los pacientes. Según Haddad y Geiger (2023), uno 

de estos principios clave es la autonomía del paciente, que resalta la importancia de 



17 
 

respetar la habilidad de los individuos para hacer elecciones informadas respecto a su 

atención médica. 

 

Este principio no solo enfatiza la relevancia de respetar la autonomía y la 

libertad del paciente, sino que también fomenta un enfoque más individualizado en la 

atención, motivando a los profesionales de enfermería a involucrarse activamente en el 

proceso de toma de decisiones sobre el tratamiento. La autonomía, de este modo, no 

solo facilita decisiones informadas, sino que también refuerza la relación entre el 

paciente y el profesional de enfermería, creando bases sólidas para una atención 

centrada en el paciente en el ámbito médico y de enfermería (Atrache et al., 2024) 

 

La confidencialidad, va más allá de una mera salvaguarda de la privacidad y la 

información médica del paciente. Este principio implica una dedicación inquebrantable 

a garantizar que los detalles personales no se revelen en ninguna circunstancia sin el 

consentimiento explícito y adecuado del paciente. Esta salvaguarda, aunque 

fundamental para respetar los derechos del paciente, va más allá de su valor intrínseco 

al sentar una base sólida para desarrollar y conservar una relación de confianza entre el 

personal de salud y los pacientes a los que atienden (Gómez & Sánchez, 2022). 

 

Por lo tanto, la confidencialidad se convierte, en un componente esencial para 

cultivar un entorno en el cual los pacientes puedan compartir información íntima sin 

temor a la divulgación no autorizada, promoviendo así una comunicación abierta y 

honesta entre el personal médico y los individuos atendidos. En este contexto, la 

confidencialidad no solo cumple con normas éticas rigurosas, sino que también 

contribuye a fortalecer la calidad de la atención al fomentar un ambiente de confianza 

mutua y respeto en el ámbito médico (Palomo & López, 2020). 
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2.2.3. Principios bioéticos 

 

 

Los principios bioéticos en la práctica de la enfermería constituyen un conjunto 

de directrices que orientan las decisiones y las acciones clínicas en el campo de la salud. 

Según Bruchem et al. (2020), estos principios, elaborados por Beauchamp y Childress, 

son esenciales para enfrentar dilemas éticos y garantizar la excelencia en la atención 

proporcionada a los pacientes. 

 

En esencia, Banoya et al. (2022), indican que el objetivo principal de estos 

principios es promover una atención que respete la autonomía del paciente, fomente su 

bienestar, prevenga daños y asegure una distribución justa de los recursos disponibles. 

Estos principios apoyan la toma de decisiones éticas y ayudan a los profesionales a 

equilibrar los diversos aspectos de la atención al paciente. De este modo, no solo 

aseguran la calidad técnica de la atención, sino que también refuerzan la relación entre 

el enfermero y el paciente. 

 

2.2.3.1. Principio de beneficencia 

 

 

En su esencia, representa el compromiso de "hacer el bien", abarcando la 

promoción del bienestar de los individuos; Implica la adopción de medidas activas para 

prevenir daños y fomentar el bien, siempre considerando el equilibrio entre beneficios 

y riesgos. En el proceso de toma de decisiones clínicas, se sugiere que los profesionales 

de enfermería deben analizar las intervenciones, considerando tanto los beneficios 

potenciales como los posibles riesgos asociados, para garantizar que los tratamientos y 

cuidados proporcionados estén alineados con el objetivo de mejorar el bienestar del 

paciente (Varkey, 2021). 
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Cotidianamente, esto se manifiesta en la búsqueda continua de acciones que 

pueden abarcar la administración de tratamientos eficaces, la prestación de cuidados 

paliativos, y la aplicación de estrategias destinadas a mejorar la calidad de vida. 

Además, la beneficencia se manifiesta en el acto de estar siempre atento a las 

necesidades y preferencias individuales del paciente, adaptando la atención de manera 

personalizada para optimizar los beneficios y reducir los riesgos (Cheraghi et al., 2023). 

 

2.2.3.2. Principio de no maleficencia 

 

 

Este principio implica la evaluación y minimización de riesgos asociados con 

intervenciones propuestas, abarcando la prevención de daños indirectos por negligencia 

o falta de atención. Su alcance se extiende al ámbito público y tiene respaldo legal, ya 

que el incumplimiento no solo conlleva implicaciones éticas, sino también posibles 

consecuencias legales. La ley reconoce la importancia de proteger a los pacientes de 

daños injustificados, pudiendo resultar en acciones legales contra profesionales de la 

salud (Nsiah et al., 2019). 

 

En la práctica diaria, la no maleficencia se evidencia en la realización de juicios 

médicos cuidadosos y ponderados. Estos profesionales deben evaluar riesgos y 

beneficios, considerando la situación única de cada paciente. Asimismo, subraya la 

relevancia de una comunicación clara con los pacientes, garantizando que estén 

completamente informados acerca de los posibles riesgos y beneficios de los 

tratamientos sugeridos (Croce, 2023). 
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2.2.3.3. Principio de autonomía 

 

 

El principio de autonomía en ética médica y de enfermería resalta la habilidad 

fundamental de las personas para tomar decisiones sin influencias externas, 

considerando al individuo como un ser autónomo con el derecho de actuar conforme a 

sus propias elecciones y valores. En el contexto de la atención de enfermería, es crucial 

respetar la autonomía del paciente, lo que implica reconocer y apoyar su derecho a 

mantener sus opiniones personales, tomar decisiones informadas y estar activamente 

involucrado en las decisiones sobre su atención médica (Sánchez & Gómez, 2022). 

 

La responsabilidad de estos profesionales incluye la promoción de la autonomía 

del paciente mediante la divulgación comprensible de información relevante y el 

aseguramiento de la comprensión completa de su situación y opciones. La protección 

de la autonomía se extiende a aquellos con capacidad comprometida, requiriendo que 

los profesionales salvaguarden y apoyen éticamente la autonomía de estos individuos 

(Kumar et al., 2021) 

 

2.2.3.4. Principio de justicia 

 

 

Este principio busca asegurar una distribución justa de las responsabilidades y 

ventajas, garantizando un trato equitativo para todos los pacientes, sin importar sus 

características personales, sociales o de salud. Desde esta perspectiva, la evaluación 

ética requiere asegurar la equidad en la asignación de recursos y la prestación de 

atención, previniendo discriminaciones indebidas y garantizando un acceso equitativo 

a los servicios médicos (Liburd et al., 2020). 

 

La justicia también conlleva la eliminación de cualquier forma de 

discriminación, garantizando que ningún paciente reciba un trato desigual por motivos 
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de raza, género, religión, orientación sexual o situación socioeconómica. Los 

profesionales de enfermería tienen la obligación ética de promover la igualdad y 

erradicar la discriminación en el entorno de atención médica (Ewuoso et al., 2021). 

 

Por lo tanto, abarca no solo la atención individual, sino también cuestiones más 

amplias de justicia social, como el acceso a servicios de salud y la distribución justa de 

recursos y beneficios. La aplicación de principios bioéticos, tales como el respeto por 

la dignidad y los derechos de los pacientes, es crucial para ofrecer cuidados éticos y 

construir relaciones fuertes con los pacientes, reconociendo su diversidad cultural, 

social y personal. Este respeto se refleja no solo en la calidad de los cuidados técnicos, 

sino también en una comunicación clara, la protección de la privacidad y la 

confidencialidad de la información (Cao et al., 2023). 

 

Síndrome de Burnout 

 

 

El síndrome de Burnout, denominado también síndrome de desgaste profesional o 

síndrome de estar quemado, se caracteriza por presentar manifestaciones clínicas 

evidenciadas como agotamiento personal despersonalización y realización personal, 

que muchas veces se desarrolla por los altos niveles de estrés que generan las 

situaciones laborales, este ocurre mayormente en aquellos profesionales con altas 

demandas de trabajo y aquellos que requieren del contacto directo y humanística de 

las personas, dado que necesitan o requieren de entrega y de implicación social para 

tratar las enfermedades ya sea de tipo físico y mental(23). 

Según Flores y Ruiz(24), el burnout y el estrés tienen matices diferentes por lo que no 

se deben confundir; el estrés puede generar aspectos positivos en las personas como 

mayor rendimiento e incluso ayuda a que los individuos resuelvan y se enfrenten 

adecuadamente a las diversas situaciones que se dan durante la vida, así como facilita 
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el desarrollo del potencial humano. En cambio, el burnout genera aspectos negativos, 

debido a que se da cuando una persona se encuentra de manera prolongada sujeta a 

situaciones de desgaste, lo cual afecta en la condición orgánica y en la conducta de 

las personas, provocado por el estrés crónico que suele presentar el colaborador 

evidenciando un estado de agotamiento cognitivo, emocional y físico. 

 

El Síndrome de Burnout es una respuesta que surge debido al estrés laboral 

crónico. Se caracteriza por la presencia de sentimientos y actitudes negativas hacia el 

rol profesional y hacia las personas con las que se trabaja. Es decir, los individuos que 

experimentan burnout pueden sentir agotamiento emocional, despersonalización y una 

disminución de la realización personal en su trabajo. 

 

2.2.4. Código de Ética de Enfermería 

 

 

La creación de un Código de Ética implica un proceso reflexivo y meticuloso, 

donde los profesionales eligen criterios fundamentales para regular su conducta desde 

una perspectiva ética. Este código no se limita a ser un conjunto de reglas; más bien, 

actúa como una guía de comportamiento que encapsula los compromisos éticos 

asumidos por los profesionales en una disciplina específica. Por ejemplo, en el ámbito 

de la salud, un Código de Ética en enfermería se convierte en un marco integral que 

articula los valores fundamentales y los principios éticos destinados a guiar la práctica 

diaria (Oguisso et al., 2019). 

 

Este código no solo establece directrices para la conducta individual, sino que 

también refleja el compromiso colectivo de los profesionales con la sociedad que sirven. 

A través de este documento, los profesionales de la salud manifiestan su compromiso 

con la competencia y la excelencia en los servicios que proporcionan. En este contexto, 
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el Código de Ética se convierte en una herramienta esencial para promover altos 

estándares en la atención médica, sirviendo como una guía para la toma de decisiones 

y la ejecución de acciones en situaciones éticas complejas (Vaca et al., 2019). 

 

La práctica de la enfermería se fundamenta en un principio clave: el código de 

ética ampliamente reconocido, ejemplificado por el Juramento de Florence Nightingale. 

Este juramento, presentado en 1893, refleja la visión innovadora de Nightingale sobre 

la atención de enfermería, enfatizando su constante preocupación por los aspectos éticos 

y legales en esta disciplina. Este compromiso ético fue el catalizador que dio origen a 

los Códigos de Ética en cada país, los cuales se establecieron para proporcionar 

directrices claras y específicas para el ejercicio del quehacer laboral en enfermería 

(Vega et al., 2019). 

 

Estos Códigos de Ética no son simples documentos protocolares; más bien, 

constituyen un conjunto de principios y valores que sustentan las decisiones éticas en 

el ámbito de la enfermería. Al orientar la práctica diaria, estos códigos actúan como una 

brújula ética, garantizando que los profesionales de enfermería enfrenten los desafíos 

éticos con integridad y respeto. Representan una fuerza motivadora que impulsa tanto 

el compromiso profesional como personal de enfermeras y enfermeros hacia la 

excelencia en la prestación de cuidados (Delgado et al., 2020). 

 

La importancia de estos códigos reside en su habilidad para proporcionar un 

sólido marco ético que guía las acciones y decisiones en el campo de la enfermería. 

Desde la salvaguarda de la confidencialidad hasta la defensa del paciente, estos códigos 

abordan una variedad de principios éticos esenciales para ofrecer una atención que sea 

tanto efectiva como centrada en el individuo. Además, evolucionan con el tiempo para 

adaptarse a los cambios en la práctica y en la sociedad, asegurando que la ética en 
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enfermería sea pertinente y efectiva en contextos contemporáneos (Olejarczyk y Young, 

2022). 

 

El establecimiento del Código y la conducta ética en la enfermería surgen de la 

obligación de actuar de manera consciente y beneficiosa para los pacientes. Su propósito 

es motivar a los profesionales a seguir principios éticos, promoviendo la incorporación 

de valores y principios morales en su desempeño. Además, tiene como objetivo 

sensibilizar a los enfermeros sobre los aspectos éticos de su labor, fomentando la 

reflexión y la comprensión de las implicaciones morales de sus acciones (Pakizekho y 

Barkhordari, 2022). 

 

De igual manera, el código define reglas y normas que consolidan la integridad 

del grupo y salvaguardan la práctica ética, funcionando como un referente para el 

comportamiento esperado. También brinda orientación y apoyo para resolver conflictos 

morales, proporcionando directrices para manejar situaciones éticamente complejas. 

Finalmente, el código establece las expectativas que el público puede tener respecto a 

los profesionales del grupo, delineando las responsabilidades y el comportamiento ético 

que se espera de quienes integran la profesión (Wang et al., 2022). 

 

La teoría de Jean Watson, centrada en la enfermería como un arte y una ciencia 

del cuidado, amplía la comprensión de la profesión más allá de la simple aplicación de 

procedimientos médicos. Watson sostiene que el ámbito de la enfermería abarca no solo 

el mantenimiento o la recuperación de la salud, sino también el apoyo compasivo que 

la enfermera ofrece a lo largo de todas las fases de la vida del paciente, incluyendo el 

proceso y el final de la vida. Esta perspectiva implica un enfoque holístico que va más 

allá de la atención a las necesidades físicas y aborda también las dimensiones 

emocionales y espirituales del individuo (Arslan, 2023), 
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A pesar de la profunda importancia atribuida al cuidado en la teoría de Watson, 

se observa una brecha en su implementación efectiva en numerosas instituciones de 

salud. Este desajuste puede deberse a diversas razones, como limitaciones de tiempo, 

cargas de trabajo elevadas o una falta de enfoque en la formación y desarrollo del 

personal de enfermería. Como resultado, la experiencia de cuidado a menudo no alcanza 

su pleno potencial, y los pacientes pueden sentirse desconectados emocionalmente o 

insatisfechos con la atención recibida (Leone y Flanagan, 2023). 

 

Desde este punto de vista, el cuidado de enfermería se convierte en una acción 

profundamente humana y terapéutica. Su objetivo no se restringe a la administración de 

tratamientos y al alivio de síntomas, sino que se extiende a ofrecer consuelo, apoyo y 

esperanza tanto al paciente como a sus familiares. Se pretende construir una relación 

fundamentada en la confianza y el respeto mutuo, donde el paciente no solo reciba 

atención médica, sino que también se sienta realmente valorado y comprendido en su 

totalidad (Wticzak et al., 2021). 

 

2.2.5. Cuidados de enfermería en cuidados críticos relacionados a la Bioética 

 

 

Los cuidados de enfermería tienen un papel crucial en la promoción, conservación 

y recuperación del bienestar de las personas. Estos cuidados incluyen una amplia variedad 

de actividades diseñadas para satisfacer las necesidades físicas, emocionales, mentales y 

sociales de los pacientes. La implementación de estos cuidados involucra habilidades 

clínicas, compasión y conocimientos científicos. Además, cubre diferentes contextos, 

incluyendo hospitales, clínicas, hogares y comunidades. Según Witczak y otros (2021), 

la la idea de cuidado está íntimamente relacionada con la preservación o mantenimiento 

de algo, así como con la asistencia y apoyo brindado a otros seres vivos. 
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La atención crítica brindada por los profesionales de enfermería constituye una 

parte fundamental y compleja del cuidado médico. Estos cuidados se enfocan en pacientes 

que se encuentran en estado crítico, a menudo con enfermedades o lesiones graves que 

requieren una monitorización y atención constante. La enfermería en este ámbito utiliza 

un conjunto especializado de habilidades para satisfacer las necesidades médicas, 

emocionales y psicológicas de los pacientes en situaciones críticas (Petrecca et al., 2022). 

 

La conducta bioética de los profesionales de enfermería es un aspecto fundamental 

que influencia todas las interacciones y decisiones dentro de este entorno complejo y 

desafiante. En este contexto, la bioética no solo es un marco teórico, sino un pilar práctico 

que guía la toma de decisiones diarias, la relación con los pacientes y sus familias, y la 

colaboración interdisciplinaria. Es entorno, presenta escenarios donde la vida y la muerte 

se entrelazan de manera inminente, exigiendo que los profesionales de enfermería 

aborden cada situación con una sensibilidad bioética aguda. La primera y fundamental 

responsabilidad bioética radica en el respeto a la dignidad del paciente, reconociendo su 

autonomía y tomando decisiones informadas en colaboración con el paciente o sus 

representantes legales (Hamilton y Johannessen, 2022). 

 

La sinceridad y la claridad son esenciales en la comunicación con los pacientes y 

sus familiares. La claridad al brindar información sobre el estado del paciente, los 

pronósticos y las opciones de tratamiento establece una base de confianza necesaria en 

situaciones de alta vulnerabilidad. La honestidad en la comunicación ayuda a establecer 

una relación de apoyo entre el profesional de enfermería y la familia del paciente, 

especialmente cuando deben tomar decisiones difíciles. Dada la naturaleza limitada de 

los recursos en este entorno, se debe abogar por la equidad y la imparcialidad, 
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asegurándose de que cada paciente reciba la atención que necesitan de manera 

proporcional y basada en criterios clínicos objetivos (Sousa et al., 2020). 

 

La preservación de la confidencialidad es una responsabilidad bioética que 

protege la privacidad del paciente y promueve un ambiente de atención seguro y 

confiable. La información médica sensible debe manejarse con la máxima discreción, 

garantizando que solo aquellos con la autorización adecuada tengan acceso a ella. El 

enfoque centrado en el paciente y la familia implica reconocer y abordar las necesidades 

emocionales y espirituales en conjunto con las necesidades clínicas (American Nurses 

Association, 2021). 

 

De igual forma, la colaboración interdisciplinaria, es fundamental en la UCI, 

requiere una conducta bioética que valore y respete las contribuciones de cada uno de los 

miembros. La comunicación efectiva y el reconocimiento de la experiencia y perspectivas 

contribuyen a un enfoque integral y bioético en la atención. En situaciones donde las 

decisiones difíciles, como limitar o retirar el tratamiento, son inevitables, la conducta 

bioética implica un enfoque sensible y respetuoso. Involucrar a la familia en el proceso 

cuando sea posible y abordar estas decisiones con la máxima dignidad y compasión son 

imperativos bioéticos (Ghoozlu et al., 2023). 

 

La conciencia y eliminación de cualquier forma de discriminación son imperativos 

bioéticos para estos profesionales. Esforzarse activamente por erradicar la discriminación 

garantiza que todos los pacientes, sin importar su origen étnico, género, edad u otras 

características personales, reciban un trato justo y equitativo en el entorno de atención. 

Esta postura bioética refleja la premisa fundamental de la enfermería de proporcionar 

atención sin prejuicios y respetar la diversidad inherente a la población atendida (Blanco 

y Betancourt, 2021). 
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La ausencia de conducta bioética por parte de un profesional de enfermería puede 

acarrear consecuencias negativas importantes tanto para el paciente como para el entorno 

de atención. En primer lugar, compromete directamente la seguridad y el bienestar del 

paciente. La bioética en enfermería se traduce en la prestación de cuidados seguros y 

efectivos, y cualquier desviación de esta puede comprometer la salud del paciente y 

afectar la confianza en el profesional y en la profesión en general (Triviños et al., 2020). 

 

Además de sus consecuencias directas en la atención al paciente, la ausencia de 

conducta bioética puede acarrear también repercusiones legales y éticas para el 

profesional de enfermería. Acciones como la violación de la confidencialidad del 

paciente, el abuso de poder, la mala conducta profesional o la falta de honestidad son 

infracciones bioéticas que pueden dar lugar a denuncias y medidas legales. Las entidades 

reguladoras de la profesión están establecidas para asegurar que los profesionales 

mantengan los más altos estándares bioéticos y, por lo tanto, pueden imponer 

consecuencias disciplinarias, desde advertencias hasta revocación de licencias, según la 

gravedad de las transgresiones (Guia, 2019). 

 

Estas implicaciones legales y éticas no solo afectan al profesional 

individualmente, sino que también repercuten en la percepción pública de la enfermería 

como profesión. La confianza del público en la integridad y ética de los profesionales de 

enfermería es crucial, y cualquier caso de conducta ética inapropiada puede socavar esta 

confianza y dañar la reputación de la profesión en general (Poreddi et al., 2021). 

 

2.2.6. Factores que inciden en los principios bioéticos durante el cuidado a 

pacientes críticos 

 

Entre los factores internos se destaca: 



29 
 

2.2.6.1. Barreras en la comunicación efectiva con los pacientes críticos 

 

 

Las barreras en la comunicación efectiva son un desafío para los profesionales de 

enfermería. El estrés y la presión en situaciones críticas pueden dificultar la conexión 

clara con los pacientes, afectando la transmisión de información crucial. Superar estas 

barreras requiere no solo perfeccionar las habilidades comunicativas, sino también 

incrementar la conciencia sobre el papel crucial de la comunicación en el ámbito de 

cuidados críticos (Mahmood et al., 2022). 

 

En el entorno del cuidado a pacientes críticos, una barrera importante es el uso 

de tecnología avanzada que, aunque esencial para la monitorización, puede crear una 

desconexión emocional entre el personal de salud y el paciente. El enfoque excesivo en 

las máquinas y datos puede reducir las interacciones humanas a simples rutinas técnicas, 

despersonalizando la experiencia de cuidado. Este fenómeno puede hacer que los 

pacientes se sientan más como "casos clínicos" que como seres humanos, afectando 

negativamente su bienestar emocional. Es crucial que el personal de salud integre el uso 

de tecnología con una atención empática, asegurando que la comunicación no pierda su 

dimensión humana (Kwame y Schmollgruber, 2023) 

 

Otra barrera es la fragmentación del equipo de salud, donde múltiples 

especialistas interactúan con el paciente en diferentes momentos, sin una coordinación 

adecuada de la información. Esta fragmentación puede llevar a inconsistencias en la 

comunicación y a la percepción del paciente de recibir mensajes contradictorios o 

confusos. La solución radica en el desarrollo de estrategias de comunicación, como las 

reuniones de equipo interdisciplinario y el uso de registros electrónicos compartidos 

que aseguren una transmisión coherente de la información entre todos, fortaleciendo así 

la confianza y seguridad del paciente (Cam et al., 2023). 
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2.2.6.2. Frecuencia de actitudes y valores positivos hacia el cuidado: 

 

 

Los factores que influyen, se relacionan con la salud emocional y bienestar 

psicológico de los profesionales de enfermería. La naturaleza del cuidado crítico afecta 

la capacidad, llevando fatiga emocional y la desmotivación; factores que deben ser 

abordados mediante programas de bienestar y una cultura organizacional que reconozca 

y valore el esfuerzo constante de estos profesionales (Gassas y Salem, 2022). 

 

Es fundamental que existan programas de bienestar diseñados para abordar de 

manera específica las demandas del cuidado crítico, los cuales deben incluir estrategias 

para manejar el estrés y la desmotivación, promoviendo el autocuidado y el apoyo mutuo 

entre los miembros del equipo. Al proporcionar las herramientas necesarias para cuidar 

su salud emocional, se fortalece su capacidad para mantener actitudes y valores positivos 

en su práctica diaria, lo que a su vez asegura que los principios bioéticos se respeten y se 

apliquen consistentemente en la atención de los pacientes. (Yoo et al., 2020) 

 

2.2.6.3. Impacto de la fatiga en el cuidado a pacientes Críticos 

 

 

La fatiga es otro factor que afecta la calidad de estos cuidados. Trabajar en 

entornos críticos puede causar cansancio tanto físico como mental en estos profesionales, 

afectando la agudeza cognitiva y la toma de decisiones. Abordar la fatiga requiere 

estrategias organizacionales, como la gestión adecuada de turnos y descansos, junto con 

iniciativas individuales de autocuidado para preservar la salud y vitalidad de los 

profesionales de enfermería (Gurdap y Cengiz, 2023). 

 

Por otra parte, el impacto de la fatiga en la toma de decisiones puede comprometer 

la aplicación de los principios bioéticos en el cuidado de los pacientes críticos. Un 

profesional fatigado puede tener dificultades para evaluar todas las opciones de 
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tratamiento con la claridad y el juicio, lo que podría afectar la capacidad de tomar 

decisiones informadas y en el mejor interés del paciente. Para mitigar este impacto, es 

esencial que las instituciones de salud desarrollen políticas que incluyan no solo la gestión 

de los turnos y descansos, sino también el apoyo psicológico continuo y programas de 

autocuidado que ayuden a mantener su capacidad de tomar decisiones éticas y a ofrecer 

un cuidado de alta calidad, incluso en entornos de alta presión (Santos et al., 2022) 

 

2.2.6.4. Falta de motivación y compromiso constante en la Atención 

 

 

Este factor se da por la rutina laboral extenuante y la percepción de falta de 

reconocimiento. Mantener una motivación en entornos críticos requiere un equilibrio 

entre la carga de trabajo, el reconocimiento profesional y la conexión con el propósito del 

trabajo. Implementar programas de reconocimiento, desarrollo profesional y estrategias 

para fomentar la conexión emocional con la profesión puede contrarrestar la falta de 

motivación y mantener un alto nivel de compromiso en la atención (Sperling, 2021). 

 

Esta desconexión puede manifestarse en una menor proactividad, disminución en 

la atención al detalle y una menor disposición para colaborar con colegas, lo que afecta 

negativamente tanto la dinámica del equipo como los resultados clínicos. Por lo tanto, es 

crucial que las organizaciones de salud reconozcan y aborden estos factores, 

implementando estrategias que revitalicen la conexión de los profesionales con su 

propósito y motivación inicial (Malik, 2023). 

 

Para mantener un alto nivel de compromiso, es esencial que las instituciones no 

solo ofrezcan programas de reconocimiento formal, sino que también proporcionen 

oportunidades de desarrollo profesional continuo. Estos programas deben incluir 

formación avanzada, acceso a tecnologías y técnicas de cuidado, y oportunidades para 



32 
 

participar en proyectos de investigación dentro del equipo. Al invertir en el crecimiento 

profesional y personal de los enfermeros, se fomenta un sentido de progreso y pertenencia 

que refuerza su compromiso con la atención de calidad (Santos et al., 2022). 

 

2.2.6.5. Falta de apoyo y supervisión de la dirección del hospital 

 

 

Esto no solo debilita la capacidad de los profesionales de enfermería para ofrecer 

un cuidado de calidad, sino que también pone en riesgo la adherencia a los principios 

bioéticos fundamentales. En entornos críticos, donde las decisiones deben tomarse 

rápidamente y con implicaciones significativas para la vida de los pacientes, la ausencia 

de un liderazgo que proporcione orientación ética y recursos adecuados puede llevar a un 

aumento en los errores y a una disminución en la confianza del personal para actuar con 

seguridad y en el mejor interés del paciente (Storaker et al., 2022). 

 

En este contexto, la falta de apoyo y supervisión adecuada contribuye a un entorno 

de trabajo donde la escasez de recursos es un problema constante. Esta situación no solo 

aumenta la carga de trabajo de los profesionales de enfermería, sino que también afecta 

negativamente su moral y motivación. Cuando los profesionales sienten que no cuentan 

con los recursos necesarios para realizar su trabajo de manera efectiva, su capacidad para 

mantener los estándares éticos se ve comprometida (Alsadaan et al., 2023) 

 

Entre los factores externos se destaca: 

 

 

2.2.6.6. Falta de recursos y equipos 

 

 

La falta de estos suministros plantea serios desafíos a la hora de cumplir con los 

principios bioéticos, como la justicia, la beneficencia y la no maleficencia. Cuando los 

profesionales de enfermería no tienen acceso a los suministros y tecnologías necesarias, 
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se ven obligados a tomar decisiones difíciles que pueden comprometer la calidad de la 

atención y poner en riesgo la vida de los pacientes. Este tipo de situaciones genera dilemas 

éticos donde los enfermeros deben elegir entre las opciones menos malas, en lugar de 

poder ofrecer el mejor cuidado posible. (Waterfield y Barnason, 2022). 

 

Además, la carencia de equipos adecuados y actualizados puede limitar la 

capacidad de los profesionales de enfermería para tomar decisiones informadas y seguras. 

Por ejemplo, la falta de monitores avanzados o dispositivos de soporte vital puede 

dificultar la evaluación precisa del estado del paciente, lo que incrementa el riesgo de 

errores clínicos. Esta situación no solo pone en peligro la seguridad del paciente, sino que 

también incrementa el estrés y la carga emocional sobre los profesionales, quienes sienten 

la presión de operar en condiciones subóptimas (Andersson et al., 2022). 

 

2.2.6.7. Desventajas de la carga de trabajo y escasez de personal 

 

 

La falta de personal conlleva a asignaciones inadecuadas de recursos, fatiga y 

disminución de la calidad del cuidado; así como también a la falta de atención 

personalizada, pérdida de continuidad en la atención y riesgos de errores médicos. 

Abordar estos factores implica estrategias como optimizar la planificación, la 

implementación de programas de bienestar y el reconocimiento de la importancia del 

equilibrio entre la carga laboral y la calidad del cuidado (Downs et al., 2022). 

 

La fatiga y el estrés derivados de una carga de trabajo inadecuada pueden reducir 

la capacidad de los profesionales para concentrarse, tomar decisiones rápidas y actuar con 

precisión. Los errores en la administración de medicamentos, la realización de 

procedimientos o el monitoreo de signos vitales se vuelven más probables bajo estas 

condiciones. Para abordar estos desafíos, es esencial que las instituciones de salud 
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implementen estrategias que optimicen la planificación de recursos y promuevan el 

bienestar del personal (Santos et al., 2022) 

 

2.2.6.8. Desafíos en la colaboración y coordinación con otros profesionales 

 

 

En este contexto, pueden crear serios dilemas éticos, afectando directamente la 

calidad de la atención. Cuando la coordinación entre los profesionales de la salud es 

deficiente, se producen lagunas en la atención, lo que puede llevar a decisiones clínicas 

incoherentes y a la falta de continuidad en el tratamiento. Esta falta de alineación puede 

causar que se pasen por alto intervenciones importantes o que se repitan procedimientos 

innecesarios, lo que afecta negativamente tanto a la seguridad del paciente como a la 

eficiencia del cuidado. (Waterfield y Barnason, 2022). 

 

Además, la ambigüedad en los roles y responsabilidades puede generar conflictos 

entre los miembros del equipo, creando un ambiente de trabajo tenso y poco colaborativo 

que compromete aún más la calidad del cuidado brindado. Para superar estos desafíos, es 

fundamental promover una cultura de trabajo en equipo que valore la comunicación 

abierta y la cooperación entre todos los profesionales involucrados en el cuidado del 

paciente. Establecer protocolos claros para la colaboración interprofesional es crucial 

para asegurar que cada miembro del equipo comprenda sus responsabilidades y cómo se 

interrelacionan con las de sus colegas (Yoo et al., 2020) 

 

2.3. Definición de términos 

 

 

Bioética: Disciplina que examina los dilemas éticos y morales surgidos en la 

atención médica, con el objetivo de guiar el comportamiento humano en estos campos 

(Mesa et al., 2022). 
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Consentimiento explícito: Aprobación clara y voluntaria dada por una persona 

informada para participar en un tratamiento médico, investigación o procedimiento 

después de recibir información detallada sobre los riesgos y beneficios (Fernandes et al., 

2020). 

 

Deontológico: En ética, se refiere a un enfoque ético basado en deberes y 

principios morales intrínsecos, más que en las consecuencias de las acciones (Cejudo, 

2020). 

 

Dilemas bioéticos: Situaciones éticamente complejas, donde hay conflictos entre 

principios éticos y decisiones a tomar (Negrón, 2020). 

 

Distribución equitativa: Asignación justa y equitativa de recursos y beneficios, 

evitando discriminación y asegurando un acceso igualitario a la atención médica 

(Edilebilirlik et al., 2021). 

 

Equidad: Principio ético que promueve la equidad y justicia en el trato hacia todas 

las personas, sin tener en cuenta sus características personales o situaciones particulares 

(Dos Santos, 2020). 

 

Humanizado: Enfoque que incorpora compasión y empatía en la atención 

médica, reconociendo la dignidad y la humanidad del paciente (Meneses et al., 2021). 

 

Implicaciones éticas: Consecuencias éticas resultantes de acciones, decisiones o 

políticas, que deben ser consideradas y evaluadas desde un punto de vista ético (Saleh et 

al., 2021). 

 

Perspectiva ética: Marco conceptual que guía la toma de decisiones y acciones, 

basándose en principios y valores éticos (Steerling et al., 2022). 
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Presunción de negligencia: Suposición legal de falta de cuidado o atención 

adecuada, que puede surgir en ausencia de pruebas concretas (Tsamados et al., 2022). 

 

Priorización: Proceso de dar prioridad a ciertos principios, valores o necesidades 

sobre otros, especialmente en situaciones de escasez de recursos (El-Harakeh et al., 2020). 

 

Relación de confianza: Vínculo ético entre profesionales de la salud y pacientes 

basado en la honestidad, respeto y la seguridad en la atención recibida (Lotte y Van Der, 

2021). 

 

Sensibilidad bioética: Conciencia y habilidad para identificar y abordar 

cuestiones éticas en el campo de la atención médica de manera considerada y reflexiva 

(Bridges et al., 2021). 

 

Virtudes éticas: Cualidades personales y profesionales que reflejan valores 

éticos, como la integridad, la honestidad y la compasión (Negrón, 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. Marco Legal 

 

 

2.4.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se 

vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 
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que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas 

económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, 

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención 

integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de 

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 

calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 

(Asamblea Constituyente, 2008) 

 

La práctica ética de enfermería en el contexto de cuidados críticos se apoya en 

principios fundamentales del sistema de salud pública, como la eficiencia, transparencia, 

calidad y calidez, los cuales están respaldados por el marco jurídico vigente. Estos 

principios se encuentran en consonancia con los derechos de los grupos prioritarios, 

incluyendo a los pacientes en estado crítico y con enfermedades terminales. La calidad y 

calidez del servicio de salud son aspectos cruciales para asegurar el bienestar de la 

población. La obligación de cumplir con estos principios, establecida en la Constitución 

de la República, también implica adherirse a las disposiciones de la bioética, las cuales 

están incorporadas en los reglamentos y códigos internos de los establecimientos 

hospitalarios. 

 

 

 

 

2.4.2. Ley Orgánica de Salud 

 

 

CAPITULO I 

 

 

Del derecho a la salud y su protección 
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Art. 1.- La presente Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan 

efectivizar el derecho universal a la salud consagrado en la Constitución Política de la 

República y la ley. Se rige por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, 

universalidad, irrenunciabilidad, indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y 

eficiencia; con enfoque de derechos, intercultural, de género, generacional y bioético. 

 

Art. 2.- Todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud para la ejecución de 

las actividades relacionadas con la salud, se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas establecidas por la autoridad sanitaria nacional. 

 

Art. 3.- La salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable, 

indivisible, irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es responsabilidad 

primordial del Estado; y, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde 

Estado, sociedad, familia e individuos convergen para la construcción de ambientes, 

entornos y estilos de vida saludables (Ley Orgánica de Salud, 2012) 

 

La práctica ética de enfermería en el ámbito de cuidados críticos se encuentra 

respaldada por la Ley Orgánica de la Salud, la cual guarda estrecha relación con los 

principios constitucionales. De acuerdo con esta legislación, el Ministerio de Salud 

Pública tiene la responsabilidad de asegurar la prestación de servicios de calidad y 

calidez, tanto en los establecimientos de salud pública como en el sector privado. Es 

relevante subrayar que la ética profesional se posiciona como uno de los pilares 

contemplados en esta normativa. La ética profesional se vincula estrechamente con la 

calidad y calidez del servicio de salud, reflejando valores, espiritualidad y transparencia 

en las acciones de enfermeros y enfermeras. Estos principios éticos resultan 

indispensables, particularmente en áreas críticas, para garantizar un cuidado directo de 
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excelencia que responda a las necesidades éticas y humanas de los pacientes en 

situaciones de extrema vulnerabilidad. 

 

2.4.3. Modelo de Atención Integral de Salud 

 

 

El Modelo de Atención Integral de Salud, tiene conexiones directas con los demás 

cuerpos legales que se han descrito en este marco legal, porque sus objetivos principales 

garantizan la satisfacción de la ciudadanía, especialmente de los grupos prioritarios, a 

través de la estrategia sanitaria que debe constar como política de estado y que debe 

ceñirse de manera ajustada a todo el marco jurídico en materia sanitaria, como uno de los 

requisitos esenciales a fin a todo el personal de la salud (MSP, 2012). 

 

La práctica ética de enfermería en la esfera de los cuidados críticos se fundamenta 

en los principios constitucionales establecidos en el artículo 32 de la Carta Magna. Estos 

principios no solo guardan relación con las leyes y reglamentos emitidos por el órgano 

legislativo, sino también con la documentación normativa proveniente del organismo 

rector en cada área de gobierno, particularmente aquella vinculada al modelo integral de 

salud y a los códigos éticos profesionales. Estas normativas cobran especial relevancia en 

las áreas críticas, donde se demanda una conducta ética sólida por parte de los 

profesionales de enfermería involucrados en el cuidado directo 

 

2.4.4. Código de Ética del Ministerio de Salud Pública 

 

 

Artículo 3.- Valores. – 

 

 

Los valores orientadores sobre los que se sustentarán las interrelaciones, 

decisiones y prácticas de los/as servidores/as del Ministerio de Salud Pública son: 
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Respeto. - Todas las personas son iguales y merecen el mejor servicio, por lo que 

se respetará su dignidad y atenderá sus necesidades teniendo en cuenta, en todo momento, 

sus derechos; 

 

Inclusión. - Se reconocerá que los grupos sociales son distintos, por lo tanto se 

valorará sus diferencias, trabajando con respeto y respondiendo a esas diferencias con 

equidad; 

 

Vocación de servicio. - La labor diaria se cumplirá con entrega incondicional y 

satisfacción; 

 

Compromiso. - Invertir al máximo las capacidades técnicas y personales en todo 

lo encomendado; Integridad. - Demostrar una actitud proba e intachable en cada acción 

encargada; 

 

Justicia. - Velar porque toda la población tenga las mismas oportunidades de 

acceso a una atención gratuita e integral con calidad y calidez. Lealtad. - Confianza y 

defensa de los valores, principios y objetivos de la entidad, garantizando los derechos 

individuales y colectivos (INSPI, 2016). 

 

En concordancia con los artículos 32, 361, 83 y otros de la Carta Magna, así como 

el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, el Ministerio de Salud Pública ha 

promulgado un Código de Ética con el propósito de regular el comportamiento ético de 

los profesionales de la salud, incluyendo a los enfermeros dedicados a brindar cuidado 

directo. Este código, respaldado por el marco legal mencionado, promueve valores 

fundamentales como el respeto, la vocación y el compromiso, los cuales se consideran 

esenciales para asegurar una atención de calidad y calidez a la ciudadanía, contribuyendo 

así a mejorar su calidad de vida. El marco normativo también establece que las 
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instituciones de salud bajo la jurisdicción del Ministerio de Salud Pública deben fomentar 

entre su personal conductas alineadas con los principios éticos. Esta promoción no solo 

busca mejorar el desempeño individual de los profesionales de enfermería, sino también 

contribuir a alcanzar los objetivos del sistema de salud a nivel nacional. 

 

2.4.5. Ley de Ejercicio Profesional de las enfermeras y enfermeros del 

Ecuador 

 

Capitulo Segundo: De la Profesión 

 

 

Art. 7.- Son competencias y deberes de las enfermeras y enfermeros: 

 

 

1. Ejercer funciones asistenciales, administrativas, de investigación y docencia 

en las áreas de especialización y aquellas conexas a su campo profesional; 

2. Participar en la formulación e implementación de las políticas de salud y 

enfermería; 

3. Dirigir los departamentos y servicios de enfermería a nivel nacional, regional, 

provincial y local; 

4. Dirigir las facultades y escuelas de enfermería y ejercer la docencia en las 

mismas, conforme a la ley y el respectivo reglamento, a fin de formar los 

recursos humanos necesarios 

5. Dar atención dentro de su competencia profesional a toda la población sin 

discrimen alguno; 

6. Realizar o participar en investigaciones que propendan al desarrollo 

profesional o que coadyuven en la solución de problemas prioritarios de salud. 

7. Dar educación para la salud al paciente, la familia y la comunidad (Congreso 

Nacional, 2006). 
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Capítulo Tercero De los Derechos y Obligaciones 

 

 

Art. 13.- 

 

 

a. Ejercer su profesión aplicando los principios éticos, morales y de respeto a los 

derechos humanos del paciente 

b. Brindar cuidado directo de enfermería a los pacientes y usuarios, garantizando 

una atención personalizada y de calidad 

c. Literal derogado por Ley publicada en Registro Oficial Suplemento 294 de 6 

de Octubre del 2010. 

d. Dar estricto cumplimiento a las prescripciones y tratamientos indicados por el 

médico 

e. Las enfermeras y enfermeros están obligados a prestar sus servicios de manera 

extraordinaria en casos de catástrofes, emergencias, guerras y otras situaciones 

de gravedad que afecten al país 

f. Las demás que les asigne esta Ley y su Reglamento (Congreso Nacional, 

2006). 

 

La práctica ética de los profesionales de enfermería en la prestación de cuidados 

en la Unidad de Cuidados Intensivos se apoya en los principios fundamentales del sistema 

de salud pública, respaldados por la legislación vigente. La ética en el cuidado directo 

refleja los valores y principios intrínsecos de los enfermeros, cuyo cumplimiento 

repercute positivamente en la satisfacción tanto de los pacientes como de sus familiares. 

Además, la Ley de Ejercicio Profesional de las enfermeras y enfermeros del Ecuador 

desempeña un papel crucial al orientar y regular el comportamiento ético de estos 

profesionales de la salud, fomentando el respeto, la vocación y el compromiso en la 

atención al paciente. Estos principios éticos son esenciales para garantizar una prestación 
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de cuidados críticos de alta calidad y contribuir al logro de los objetivos del sistema de 

salud a nivel nacional. 

 

2.5. Sistema de Variables 

 

 

2.5.1. Variable independiente 

 

 

Cuidados de enfermería en pacientes UCI 

 

2.5.2. Variable dependiente 

 

 

Aspectos bioéticos 
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2.6. Operacionalización de Variables 

 

 

Tabla 1 Operacionalización de Variables 
 

Variable Definición Indicadores Ítems Escala 

Variable 

dependiente: 

Aspecto 

bioéticos 

Consideración y 

aplicación de 

principios éticos 

y valores 

fundamentales 

en la práctica de 

enfermería 

(Varkey, 2021). 

Beneficencia ¿Orienta sus acciones hacia la satisfacción de las necesidades del paciente, 

priorizando estos por encima de los suyos propios? 

Siempre 

A veces 

Nunca ¿Salvaguarda de manera constante el bienestar, la integridad y los derechos de 

aquellos con los que interactúa profesionalmente? 

¿Procura el bienestar y una atención adecuada, mostrándose afable con los 

individuos en su cuidado? 

¿Demuestra amabilidad y respeto hacia sus colegas de trabajo en el entorno 

profesional? 

No 

maleficencia 

¿Actúa de manera preventiva siempre que identifica una acción, decisión o 

procedimiento que podría causar daño a otros? 

Siempre 

A veces 

Nunca ¿Se esfuerza por evitar cualquier daño, molestia o perjuicio a los pacientes en el 

ejercicio de sus responsabilidades? 

¿Cuándo no está seguro del resultado de un procedimiento, busca apoyo de sus 

colegas o superiores para evitar posibles consecuencias perjudiciales? 

¿Prefiere evitar procedimientos que, aunque podrían ser más rápidos, no son los 

más seguros para el bienestar de los pacientes? 

 Consideración y 

aplicación de 

principios éticos 

Justicia ¿Evita la discriminación y trabaja activamente para prevenir que otros discriminen 

a sus pacientes, familiares o personal de la institución? 

Siempre 

A veces 

Nunca ¿Se esfuerza por no mostrar favoritismo en la aplicación de sus funciones, en el 

uso de equipo o infraestructura, buscando una distribución justa? 
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 y valores 

fundamentales 

en la práctica de 

enfermería 

(Varkey, 2021). 

 ¿Demuestra equidad al repartir el trabajo de manera justa y proporcional entre los 

miembros de su equipo? 

 

¿Evita anteponer sus percepciones personales al tomar decisiones, asegurándose 

de que estas sean justas y equitativas? 

Autonomía ¿Respeta las decisiones del paciente de acuerdo con sus valores, convicciones 

personales o creencias religiosas, promoviendo su autonomía en el proceso de 

toma de decisiones? 

Siempre 

A veces 

Nunca 
¿Proporciona la información necesaria de manera clara y consensuada, facilitando 

al paciente la toma de decisiones fundamentadas sobre su atención médica? 

¿Informa al paciente sobre cualquier procedimiento que realizará antes de llevarlo 

a cabo, asegurándose de obtener su consentimiento informado? 

¿Ofrece opciones terapéuticas, médicas, procedimentales u otras, proporcionando 

al paciente alternativas que faciliten su elección activa en el plan de tratamiento? 

Variable 

independiente: 

Cuidados  de 

enfermería en 

pacientes UCI 

Atención 

especializada y 

vigilancia 

intensiva que el 

personal de 

enfermería 

brinda  a 

individuos que 

se encuentran en 

una Unidad de 

Cuidados 

Intensivos 

Factores de 

riesgo: 

Comunicación 

¿Hay una comunicación clara entre profesionales de enfermería y otros miembros 

del equipo? 

Siempre 

A veces 

Nunca ¿Implementa estrategias para superar barreras en la comunicación? 

¿Maneja situaciones de tensión para asegurar una comunicación ética? 

¿Fomenta la participación del paciente a través de una comunicación abierta y 

comprensible? 

Actitudes y 

valores 

¿Promociona actitudes y valores éticos en el cuidado de pacientes críticos? Siempre 

A veces 

Nunca 

¿Utiliza estrategias que aborden diferencias éticas entre profesionales y otros 

miembros del equipo? 

¿Evita que sus actitudes personales influyan en decisiones éticas? 

¿Mantiene actitudes positivas en situaciones desafiantes? 

 ¿Mantiene la motivación y compromiso en el cuidado de pacientes críticos? Siempre 

¿Implementa iniciativas de bienestar para preservar la motivación del personal? 
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 (UCI) o unidad 

similar (Franjic, 

2020). 

Motivación y 

compromiso 

¿Aborda la falta de reconocimiento en el entorno crítico? A veces 

Nunca ¿Se conecta con el propósito del trabajo para mantener el compromiso? 

Políticas y 

normativas 

institucionales 

¿Hay políticas institucionales que reflejen principios éticos en el cuidado crítico? Siempre 

A veces 

Nunca 

¿Cómo maneja conflictos entre políticas y principios éticos en la práctica diaria? 

¿Contribuye a la revisión constante de políticas para alinearse con estándares 

éticos? 

¿Asegura que el personal esté informado sobre normativas éticas institucionales? 

Apoyo y 

supervisión de 

la dirección 

¿Se evalúa la dirección y el apoyo en situaciones éticas complejas? Siempre 

A veces 

Nunca 

¿Hay una supervisión efectiva para decisiones éticas? 

¿Influye el apoyo de la dirección en la moral del personal? 

¿Aborda la falta de apoyo y su impacto ético? 

Carga de 

trabajo y 

disponibilidad 

de personal 

¿Optimiza la planificación de personal para equilibrar carga y calidad del cuidado? Siempre 

A veces 

Nunca 

¿Implementa estrategias para abordar la falta de personal en entornos críticos? 

¿Maneja la escasez de recursos y su impacto en la carga de trabajo? 

¿Aborda situaciones donde la carga de trabajo amenaza el cumplimiento ético? 

Colaboración 

con otros 

profesionales 

¿Se fomenta la colaboración efectiva en el cuidado crítico? Siempre 

A veces 

Nunca 

¿Están definidas las responsabilidades de cada personal, para facilitar la toma de 

decisiones éticas en el cuidado crítico? 

¿Se garantiza la continuidad en la atención colaborativa en situaciones éticamente 

complejas? 

¿Se abordan conflictos interprofesionales en la toma de decisiones éticas? 

Fuente: La tabla de muestra de operacionalización de las variables. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 
3.1. Nivel de investigación 

 

 

3.1.1 Enfoque cuantitativo 

 

En el presente proyecto de investigación, se optó por una modalidad cuantitativa 

con el propósito de investigar de manera precisa y objetiva los aspectos de la bioética en 

el cuidado de enfermería de pacientes críticos en UCI. 

 

3.1.2 Tipo descriptivo 

 

 

Es de diseño descriptivo, enfocado en explorar y documentar los aspectos de la 

bioética en el cuidado de enfermería de pacientes críticos en unidades de cuidados 

intensivos (UCI). Se realizará una observación sistemática de las prácticas éticas y los 

dilemas morales enfrentados por los profesionales de enfermería en el contexto crítico, 

con el objetivo de proporcionar una comprensión detallada de cómo se aplican los 

principios bioéticos en la atención a estos pacientes. 

 

3.1.3 Tipo Correlacional 

 

 

El presente estudio se caracterizó por ser de tipo correlacional, dado que se 

examinaron las relaciones entre variables sin intervenir directamente en el entorno o en 

los sujetos de estudio. Se observaron y analizaron las condiciones tal y como se 

presentaban en la práctica clínica diaria, buscando establecer asociaciones y patrones 

entre las variables de interés. 
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3.2. Diseño 

 

 

3.2.1 De campo 

 

El presente estudio adoptó una investigación de campo, ya que implicó la 

recolección directa de datos en el entorno real donde se desarrollaron los fenómenos 

investigados. Esta investigación se llevó a cabo en la Unidad de Cuidados Intensivos del 

Hospital de Especialidades Abel Gilbert Pontón. 

 

3.2.2 Transversal 

 

 

Investigación de tipo transversal, debido a que los datos fueron recogidos durante 

un tiempo determinado, siendo el periodo marzo 2024- julio 2024 en la unidad de 

cuidados intensivos del Hospital de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón. 

 

3.3. Población y Muestra 

 

 

La población objeto de este estudio comprendió a todas las Licenciadas en 

Enfermería que trabajan en la Unidad de Cuidados Intensivos, en el Hospital de 

Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón, conformada por 43 personas. 

 

No se estableció ninguna muestra debido a que la población no es numerosa, lo 

que facilito la aplicación de la encuesta para la recolección de la información. 

 

3.3.1. Criterios de inclusión 

 

 

 Personal de enfermería que tiene más de un año laborando en la unidad de 

cuidados intensivos. 

 Personal de enfermería que firmó el consentimiento informado. 
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3.3.2. Criterios de exclusión 

 

 

 Personal de enfermería de la unidad de cuidados intensivos que esté de vacaciones 

o con permiso médico. 

 Personal de enfermería que no sea de la unidad de cuidados intensivos. 

 Personal de enfermería que no desea participar en la recolección de información. 

 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 

3.4.1. Técnica 

 

 

Para la recolección de datos, se empleó una encuesta, que fue validada por tres 

expertos en el campo de enfermería: Mgtr. María Olalla; Dra Mariela Gaibor; Mgtr. 

Maura Muñoz. Esta técnica permitió recopilar información de manera sistemática y 

uniforme, lo que facilitó el análisis y la interpretación de los resultados en relación con 

los aspectos éticos del cuidado de enfermería en pacientes críticos en la UCI. 

 

3.4.2. Instrumento 

 

 

Se utilizó un cuestionario como instrumento para abordar el enfoque cuantitativo, 

que se divide en tres secciones. 

 

 Sección I: Datos personales. 

 Sección II: Aspectos bioéticos 

 Sección III: Factores de riesgo 

 

 

Este cuestionario constó de 44 preguntas cerradas de selección simple con una 

escala de Likert de tres niveles de respuesta: "siempre", "a veces" y "nunca". Su propósito 

fue medir las variables propuestas y recopilar información detallada sobre las actitudes y 
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percepciones de los profesionales de enfermería en relación con los aspectos éticos de su 

práctica clínica en UCI del Hospital de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón, aplicando 

a cada profesional un consentimiento informado. 

 

3.5. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 

 

Se realizó un análisis detallado utilizando tablas generadas a partir del software 

estadístico IBM SPSS v.25, lo cual permitió procesar los datos recopilados de las 

encuestas y organizar la información de manera clara y sistemática. Se emplearon técnicas 

estadísticas descriptivas para examinar los datos relacionados con la aplicación de 

principios bioéticos y los factores que influían en el cumplimiento de los principios 

bioéticos. 

 

Además, se realizó el chi cuadrado para la comprobación de la hipótesis a través 

del análisis correlacional. Esta técnica permitió evaluar si existía una relación 

significativa entre las variables categóricas, proporcionando una medida de asociación y 

permitiendo determinar si las diferencias observadas en las frecuencias de las respuestas 

eran debidas al azar o reflejaban una correlación real entre las variables estudiadas. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 
4.1. Resultados según el primer objetivo 

 

Tabla 2 

Frecuencia del principio de beneficencia en enfermeras del Hospital de Especialidades 

Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Beneficencia Frecuencia Porcentaje 

Orienta acciones hacia satisfacción de 

necesidades del paciente 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Salvaguarda el bienestar, la integridad y 

los derechos 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Procura el bienestar y una atención 

adecuada, mostrándose afable 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Demuestra amabilidad y respeto hacia sus 

colegas de trabajo 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Es evidente que el 100% de los profesionales de enfermería siempre procura el 

bienestar y una atención adecuada, mostrando amabilidad y respeto hacia sus colegas 

de trabajo. El hecho de que el 98% de los enfermeros oriente sus acciones hacia la 

satisfacción de las necesidades del paciente y la salvaguarda de su bienestar, mientras 

que solo el 2% lo haga de manera ocasional, refleja un fuerte compromiso general del 

personal con el principio de beneficencia. Estos datos sugieren que la gran mayoría 

del equipo de enfermería valora profundamente la creación de relaciones empáticas y 

respetuosas con los pacientes, lo que a su vez fomenta un ambiente colaborativo 

dentro de la unidad de cuidados intensivos, centrado en mejorar la salud del paciente. 
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Un estudio similar realizado por Haahr et al. (2020), reportó que el 75% de los 

profesionales cumple con el principio de beneficencia, destacando la importancia de 

la ética en la práctica clínica. Esta investigación también subraya cómo los valores 

bioéticos, como la beneficencia, son fundamentales para el cuidado crítico y la 

creación de un entorno de trabajo que promueva tanto el bienestar de los pacientes 

como la cohesión del equipo de salud. 

 

Tabla 3 

Frecuencia del principio de no maleficencia en enfermeras del Hospital de 

Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

No maleficencia Frecuencia Porcentaje 

Previene acción, decisión o 

procedimiento que cause daño a otros 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Evita cualquier daño, molestia o 

perjuicio a los pacientes 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Cuando no está seguro busca apoyo de 

colegas o superiores 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Evita procedimientos priorizando 

seguridad sobre rapidez 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Los datos revelan que el 98% del personal de enfermería evita cualquier daño, molestia o 

perjuicio a los pacientes, buscando apoyo de colegas o superiores cuando es necesario. 

Además, el 95% indica que previene cualquier acción, decisión o procedimiento que 

pueda causar daño a otros, priorizando siempre la seguridad sobre la rapidez. Por otro 

lado, el 5% también muestra esta preferencia por la seguridad, pero de manera ocasional, 

mientras que el 2% señala que busca apoyo cuando no está seguro, asegurando así la 

protección de los pacientes. Estos resultados reflejan un fuerte compromiso del personal 
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de enfermería con el principio de no maleficencia, ya que sus acciones están enfocadas 

en evitar cualquier tipo de daño y garantizar la seguridad de los pacientes. 

Este hallazgo es consistente con los resultados obtenidos por Ramírez (2021), quien 

encontró que el 79% de los profesionales cumplía con este principio bioético. Además, el 

hecho de que el personal de enfermería busque activamente el apoyo de colegas o 

superiores cuando no está seguro del resultado de un procedimiento subraya su 

compromiso con la seguridad del paciente y la prevención de posibles consecuencias 

perjudiciales, fortaleciendo la cultura de cuidado y responsabilidad en la atención crítica. 

 

 

Tabla 4 

Frecuencia del principio de justicia en enfermeras del Hospital de Especialidades Dr. 

Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Justicia Frecuencia Porcentaje 

Evita discriminación y promueve igualdad 

en el trato 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

No muestra favoritismo en funciones y 
recursos, buscando distribución justa 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Demuestra equidad al repartir trabajo entre 

los miembros de su equipo 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

No antepone sus percepciones, asegurando 

que sean justas y equitativas 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Los resultados de la encuesta evidencian que el 100% del personal de enfermería cumple 

de manera integral con el principio de justicia, lo que se manifiesta en la prevención de 

cualquier forma de discriminación y en la promoción de la igualdad en el trato hacia todos 

los pacientes. Además, no se observan casos de favoritismo en el desempeño de sus 
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funciones ni en el uso de equipos o infraestructura, asegurando así una distribución 

equitativa de los recursos disponibles. Estos datos sugieren que el equipo de enfermería 

tiene un fuerte compromiso con la equidad, garantizando que cada paciente reciba un trato 

justo y acceso igualitario a los recursos de salud, lo que fortalece un ambiente de justicia 

y respeto en la unidad. 

Por otra parte, Toumová et al. (2021) encontraron que solo el 60% de los profesionales 

cumple con el principio de justicia, lo que indica una mayor variabilidad en la 

implementación de este valor en otros contextos. Este resultado revela que, en algunos 

entornos, todavía persisten desigualdades en la distribución del trabajo y los recursos, 

posiblemente influenciadas por percepciones personales o sesgos. En este sentido, la 

investigación de Toumová resalta la importancia de continuar promoviendo prácticas 

equitativas dentro de los equipos de salud, para garantizar que todos los pacientes y 

profesionales sean tratados con imparcialidad y respeto. 

 

 

Tabla 5 

Frecuencia del principio de autonomía en enfermeras del Hospital de Especialidades Dr. 

Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Autonomía Frecuencia Porcentaje 

Respeta decisiones familiares y promueve 

autonomía 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Proporciona información clara para 

decisiones fundamentadas 

Siempre 42 98% 

A veces 0 0% 

Nunca 1 2% 

Informa y obtiene consentimiento 

informado 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Ofrece opciones terapéuticas para elección 

activa 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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Análisis e interpretación. 

Los resultados muestran que el 98% del personal de enfermería respeta consistentemente 

las decisiones de los familiares del paciente y proporciona información clara que facilita 

decisiones fundamentadas, así como la obtención del consentimiento informado. Además, 

el 95% siempre ofrece opciones terapéuticas para que los pacientes participen 

activamente en su elección. Sin embargo, el 5% solo ofrece estas opciones terapéuticas 

de manera ocasional, mientras que el 2% a veces respeta las decisiones de los familiares 

y obtiene el consentimiento informado. Estos datos reflejan un alto compromiso con el 

principio de autonomía, donde la mayoría del personal fomenta una participación activa 

de los pacientes y sus familiares en la toma de decisiones, asegurando que sus derechos 

sean respetados. 

En contraste, el estudio de Prada y Regalado (2021), reveló que solo el 50% de los 

profesionales de salud cumplían con el principio de autonomía. Este hallazgo sugiere que 

en otros entornos la promoción de la autonomía aún enfrenta dificultades, posiblemente 

debido a la falta de claridad en la información proporcionada o la omisión del 

consentimiento informado. La investigación de Prada y Regalado subraya la importancia 

de mejorar estos aspectos para asegurar que los pacientes puedan tomar decisiones 

informadas y activas sobre su cuidado, un área en la que este estudio destaca un 

cumplimiento mucho más alto. 
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4.2. Resultados según el segundo objetivo 

 

 

Tabla 6 

Frecuencia del factor comunicación en enfermeras del Hospital de Especialidades Dr. 

Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Comunicación Frecuencia Porcentaje 

 Siempre 41 95% 

Colaboración con otros profesionales A veces 2 5% 

 Nunca 0 0% 

Implementa estrategias para superar 

barreras en comunicación 

Siempre 40 93% 

A veces 3 7% 

Nunca 0 0% 

Maneja situaciones tensas para 

comunicación ética 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Fomenta participación del paciente 

mediante comunicación abierta 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Los resultados muestran que el 100% del personal de enfermería siempre fomenta la 

participación activa del paciente a través de una comunicación abierta, lo que asegura un 

diálogo constante y comprensible. Además, el 98% del personal maneja adecuadamente 

situaciones tensas, el 95% indica que existe una comunicación clara entre los 

profesionales de enfermería, y el 93% implementa estrategias para superar barreras de 

comunicación. Sin embargo, el 7% señala que solo a veces logra superar estas barreras, 

el 5% a veces mantiene una comunicación clara con su equipo, y el 2% ocasionalmente 

maneja situaciones tensas. Estos resultados reflejan un fuerte compromiso con el 

mantenimiento de una comunicación efectiva tanto con los pacientes como entre los 

profesionales de salud, lo que es fundamental para una atención integral que respete los 

derechos y la dignidad del paciente. 
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En contraste, Bellver (2020), encontró que solo el 40% de los profesionales de salud 

fomentaba la comunicación abierta con los pacientes, lo que evidencia una considerable 

diferencia en el cumplimiento de este principio en otros contextos. La investigación de 

Bellver sugiere que la falta de comunicación efectiva puede afectar negativamente la 

relación terapéutica y la confianza entre el personal y los pacientes, comprometiendo su 

bienestar y la calidad de la atención. Por lo tanto, este estudio destaca la importancia de 

implementar estrategias de comunicación que mejoren la interacción y aseguren una 

relación de respeto y confianza. 

 

Tabla 7 

 

Frecuencia del factor actitud y valores en enfermeras del Hospital de Especialidades Dr. 

Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Actitudes y valores Frecuencia Porcentaje 

Promociona valores éticos en cuidado 

de pacientes críticos 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Utiliza estrategias para abordar 

diferencias éticas en equipo 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Evita influencia de actitudes 

personales en decisiones éticas 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Mantiene actitudes positivas en 

desafíos 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Los resultados muestran que el 100% de los profesionales de enfermería siempre 

promueve valores éticos en el cuidado de pacientes críticos, evita que las actitudes 

personales influyan en las decisiones éticas, y mantiene actitudes positivas frente a los 

desafíos de la práctica clínica. Además, el 5% señala que a veces utiliza estrategias para 
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abordar diferencias éticas dentro del equipo, lo que refleja una disposición para resolver 

de manera colaborativa las discrepancias éticas que puedan surgir. Estos datos evidencian 

un compromiso sólido con los principios éticos y la capacidad del personal para separar 

sus creencias personales de las decisiones relacionadas con el bienestar del paciente, 

manteniendo una actitud resiliente y optimista en situaciones complejas. 

En contraste, el estudio de Yáñez y Rivas (2021), muestra que solo el 60% de los 

profesionales promovía valores éticos, lo que indica un menor cumplimiento en 

comparación con los resultados obtenidos en esta investigación. Esto sugiere que, aún 

existen dificultades para implementar principios éticos, lo que podría deberse a la 

influencia de creencias personales o la falta de estrategias para resolver conflictos éticos. 

La investigación de Yáñez y Rivas (2021) subraya la necesidad de seguir fomentando un 

enfoque ético, mientras que los resultados de esta investigación destacan una mayor 

adhesión a estos valores, lo que fortalece la integridad ética del equipo de enfermería. 

 

Tabla 8 

 

Frecuencia del factor motivación y compromiso del Hospital de Especialidades Dr. Abel 

Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Motivación y compromiso Frecuencia Porcentaje 

Mantiene motivación y compromiso en 

cuidado de pacientes críticos 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Implementa iniciativas de bienestar para 

motivación del personal 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Aborda la falta de reconocimiento en 

entorno crítico 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Se conecta con propósito del trabajo para 

mantener compromiso 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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Análisis e interpretación. 

Los resultados muestran que el 100% del personal de enfermería siempre mantiene la 

motivación y el compromiso en el cuidado de pacientes críticos, implementando además 

iniciativas para mejorar el bienestar del equipo y conectándose con el propósito de su 

trabajo para mantener este compromiso. El 98% del personal también aborda activamente 

la falta de reconocimiento en el entorno crítico, mientras que el 2% lo hace de manera 

ocasional, lo que refleja una clara conciencia de los desafíos que enfrentan y su 

disposición para abordarlos. Estos resultados destacan una alta motivación y dedicación 

del personal, lo que les permite no solo cumplir con sus responsabilidades clínicas, sino 

también mejorar el ambiente laboral en beneficio de sus compañeros. 

En contraste, Águila et al. (2020) encontraron que solo el 56% de los profesionales 

mantenía la motivación y el compromiso en el cuidado de pacientes críticos, lo que indica 

un menor nivel de implicación en otros entornos. Esto sugiere que, en algunos casos, la 

falta de reconocimiento o el desgaste emocional pueden influir negativamente en la 

motivación del personal. Los hallazgos de Águila et al. subrayan la importancia de 

implementar iniciativas que fortalezcan el compromiso y la moral del equipo, mientras 

que los resultados de esta investigación resaltan cómo la conexión con el propósito del 

trabajo y la implementación de estrategias de bienestar pueden elevar la motivación y el 

compromiso, incluso en situaciones de alto estrés. 
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Tabla 9 

 

Frecuencia del factor políticas y normativas institucionales en enfermeras del Hospital 

de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Políticas y normativas institucionales Frecuencia Porcentaje 

 Siempre 41 95% 

Hay políticas éticas en cuidado crítico A veces 2 5% 

 Nunca 0 0% 

Manejo de conflictos entre políticas y 

ética 

Siempre 40 93% 

A veces 3 7% 

Nunca 0 0% 

Contribuye a revisión de políticas para 

estándares éticos 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Asegura que personal este informado 

sobre normativas éticas 

Siempre 41 96% 

A veces 1 3% 

Nunca 1 1% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Los resultados indican que el 96% del personal de enfermería siempre asegura que todo 

el equipo esté informado sobre las normativas éticas, mientras que el 95% refiere que 

existen políticas éticas en el cuidado crítico y contribuye activamente a su revisión. 

Asimismo, el 93% afirma que maneja consistentemente los conflictos entre las políticas 

y la ética. Por otra parte, el 7% indica que solo a veces maneja estos conflictos, el 5% 

señala de manera ocasional la existencia de políticas éticas y contribuye a su revisión, y 

el 3% asegura que el personal esté informado sobre las normativas éticas. Estos resultados 

reflejan un entorno en el que la ética es una prioridad, y el compromiso con la revisión y 

aplicación de políticas éticas es una práctica constante para garantizar un cuidado de 

calidad. 

En contraste, el estudio de Gómez y Sánchez (2022), revela que solo el 40% del personal 

revisaba las políticas éticas en el cuidado crítico, lo que refleja un menor compromiso con 

la actualización y alineación de estas normativas en otros contextos. Esto sugiere que, en 
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ciertos entornos, la revisión de políticas no es una práctica extendida, lo que puede 

comprometer la capacidad de garantizar que los cuidados críticos se rijan por altos 

estándares éticos. El estudio de Gómez y Sánchez subraya la necesidad de fomentar una 

cultura de revisión y actualización ética, mientras que los hallazgos de esta investigación 

destacan una fuerte implicación en la revisión de políticas, lo que refleja una cultura 

organizacional orientada hacia la mejora continua y el compromiso con la ética en la 

atención de pacientes críticos. 

 

Tabla 10 

 

Frecuencia del factor apoyo y supervisión de la dirección en enfermeras del Hospital de 

Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Apoyo y supervisión de la 

dirección 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

 

Evalúa dirección y apoyo en 

situaciones éticas complejas 

Siempre 40 93% 

A veces 3 7% 

Nunca 0 0% 

Hay supervisión efectiva para 

decisiones éticas 

Siempre 39 91% 

A veces 4 9% 

Nunca 0 0% 

Influencia de apoyo de dirección en 

moral del personal 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Aborda la falta de apoyo y su 

impacto ético 

Siempre 40 93% 

A veces 3 7% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Es evidente que un alto porcentaje del personal reconoce consistentemente la importancia 

del apoyo de la dirección en el ambiente laboral y la toma de decisiones éticas: el 95% de 

los encuestados siempre reconoce la influencia positiva del apoyo directivo en la moral 

del equipo, el 93% evalúa de manera constante la dirección y el apoyo en situaciones 

éticas complejas, y el 91% señala la presencia continua de supervisión efectiva en 
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decisiones éticas. Estos datos reflejan la percepción generalizada de que el liderazgo y el 

apoyo en la toma de decisiones éticas son elementos clave para el bienestar del personal 

y la calidad del cuidado brindado. Sin embargo, también se observa que un 9% considera 

solo ocasionalmente la efectividad de la supervisión en decisiones éticas, un 7% evalúa 

esporádicamente el apoyo en situaciones éticas y reconoce la falta de este, y un 5% 

percibe que el apoyo de la dirección en la moral del personal puede ser intermitente. Esto 

indica que, aunque la mayoría valora positivamente el liderazgo en situaciones éticas, 

todavía existen áreas donde se percibe una falta de apoyo consistente. 

Este hallazgo es coherente con el estudio de Yáñez y Rivas (2021) en el que se menciona 

que el 72% de los profesionales aborda la falta de apoyo en el manejo de los pacientes. 

Ambos estudios subrayan la importancia de no solo atender las necesidades del personal, 

sino también considerar el impacto del apoyo directivo en la atención a los pacientes, 

reforzando la necesidad de un liderazgo ético robusto y continuo en el entorno de atención 

médica. 

Tabla 11 

Frecuencia del factor carga de trabajo y disponibilidad del personal en enfermeras del 

Hospital de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Carga de trabajo y disponibilidad de 

personal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Optimiza planificación de personal para 

equilibrar carga y calidad 

Siempre 42 98% 

A veces 0 0% 

Nunca 1 2% 

Implementa estrategias para falta de 

personal en entornos críticos 

Siempre 42 98% 

A veces 0 0% 

 Nunca 1 2% 

Maneja escasez de recursos y carga de 

trabajo 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Aborda situaciones de carga de trabajo y 

cumplimiento ético 

Siempre 42 98% 

A veces 0 0% 

Nunca 1 2% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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Análisis e interpretación. 

Se observa que una gran mayoría, el 98% del personal, demuestra una notable capacidad 

para organizar los recursos humanos de manera eficiente, lo cual se traduce en una 

distribución equitativa de responsabilidades y una atención continua para los pacientes. 

Este alto nivel de competencia en la gestión sugiere que el personal cuenta con las 

habilidades necesarias para mantener un funcionamiento óptimo del servicio. Sin 

embargo, el 2% restante indica dificultades en el cumplimiento de estas actividades, lo 

que resalta la necesidad de identificar y abordar posibles deficiencias en la gestión de la 

carga laboral y la distribución de tareas. Esta disparidad apunta a áreas donde se podrían 

implementar mejoras para fortalecer la organización del equipo y garantizar una atención 

más equitativa y continua. 

En contraste, Ramírez (2021) presenta un escenario distinto, donde solo el 53% de los 

profesionales se encarga de manejar la escasez de recursos materiales o planificar ante la 

falta de recursos humanos, lo que refleja un enfoque más centrado en la reacción ante las 

limitaciones que en la organización proactiva. La implementación de estrategias 

específicas para abordar estas deficiencias muestra una disposición para enfrentar los 

desafíos de la escasez de recursos humanos, abordando la carga de trabajo y promoviendo 

el cumplimiento ético. Esto demuestra una capacidad para enfrentar desafíos complejos 

con integridad y ética profesional, aunque también sugiere que la eficiencia en la gestión 

puede variar significativamente dependiendo de los contextos y los recursos disponibles. 
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Tabla 12 

 

Frecuencia del factor colaboración con otras profesionales en enfermeras del Hospital 

de Especialidades Dr. Abel Gilbert Pontón en el Periodo 2024. 
 

Colaboración con otros profesionales Frecuencia Porcentaje 

Fomenta colaboración efectiva en 

cuidado crítico 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Están definidas las responsabilidades 

para decisiones éticas 

Siempre 42 98% 

A veces 1 2% 

Nunca 0 0% 

Se garantiza continuidad en atención 

colaborativa 

Siempre 43 100% 

A veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

Abordaje de conflictos 

interprofesionales en decisiones éticas 

Siempre 41 95% 

A veces 2 5% 

Nunca 0 0% 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería de UCI del Hospital Dr. Abel Gilbert Pontón. 

Elaborado por: Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

Análisis e interpretación. 

Este hallazgo refleja un compromiso significativo con la continuidad y la colaboración 

en la atención médica: el 100% de los encuestados asegura una continuidad constante 

en la atención colaborativa, y el 98% fomenta una colaboración efectiva en el cuidado 

crítico, con responsabilidades claramente definidas para la toma de decisiones éticas. 

Además, el 95% aborda consistentemente los conflictos interprofesionales en el 

contexto de decisiones éticas, lo cual subraya un entorno de trabajo bien coordinado y 

enfocado en el manejo ético de los conflictos. Sin embargo, se observa que un pequeño 

porcentaje del personal enfrenta dificultades en algunos aspectos, ya que el 5% aborda 

solo ocasionalmente los conflictos interprofesionales, el 2% fomenta de manera 

esporádica la colaboración en el cuidado crítico, y también define las responsabilidades 

éticas de forma intermitente. Esto sugiere que, aunque la mayoría mantiene altos 

estándares de colaboración y claridad en roles, existen áreas para mejorar en términos 

de consistencia y eficacia en la gestión de conflictos y la toma de decisiones. 



65 
 

En contraste, el estudio de Toumová et al. (2021) indica que el 60% de los profesionales 

reconoce la existencia de colaboración entre equipos para lograr un cuidado crítico 

efectivo de los pacientes, lo que evidencia un nivel de cooperación interprofesional más 

moderado. Los hallazgos de esta investigación resaltan la importancia de contar con 

roles claramente definidos en la toma de decisiones éticas, proporcionando un marco 

estructurado para abordar estas decisiones de acuerdo con principios bioéticos 

fundamentales. Esto refuerza la necesidad de claridad en las responsabilidades y la 

promoción continua de la colaboración efectiva, destacando que una estructura bien 

definida en la toma de decisiones éticas es crucial para un cuidado de calidad en 

entornos críticos. 

 

 

 

4.3. Resultados según el tercer objetivo 

 

 

Para determinar la asociación entre las variables de estudio como los factores y la 

aplicación de los principios bioéticos en el cuidado de enfermero, se empleó la prueba de 

comprobación de hipótesis chi cuadrado para muestras independientes. Para ello se 

plantearon las siguientes hipótesis: 

 

Hipótesis nula 

 H0: Los factores no influyen en la aplicación de los principios bioéticos en el 

cuidado enfermero 

Hipótesis alterna 

 H1: Los factores si influyen en la aplicación de los principios bioéticos en el 

cuidado enfermero. 

 

Se trabajó con un nivel de confianza del 95% y 5% de error (nivel de 

significancia), obteniendo los siguientes resultados correspondientes al valor del 

estadístico de prueba: 
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Tabla 13 

Prueba Chi Cuadrado 

 

Prueba de chi-cuadrado 

  
Beneficiencia 

No 
maleficiencia 

Justicia Autonomía 

Comunicación Correlación de 

Pearson 

,823 ,950 ,900 ,900 

 Sig. (bilateral) ,810 ,620 ,860 ,860 

Actitudes y 

valores 

Correlación de 

Pearson 

,921 ,836 ,810 ,810 

 Sig. (bilateral) ,910 ,750 ,760 ,760 

Motivación y 

compromiso 

Correlación de 

Pearson 

,905 ,900 ,840 ,840 

 Sig. (bilateral) ,890 ,860 ,680 ,680 

Políticas y 

normativas 
institucionales 

Correlación de 

Pearson 

,820 ,810 ,921 ,836 

Sig. (bilateral) ,780 ,760 ,910 ,750 

Apoyo y 

supervisión de la 

dirección 

Correlación de 

Pearson 

,820 ,840 ,905 ,900 

Sig. (bilateral) ,720 ,680 ,890 ,860 

Carga de trabajo 

y disponibilidad 
de personal 

Correlación de 

Pearson 

,300 ,280 ,270 ,190 

Sig. (bilateral) ,005 ,008 ,058 ,058 

Colaboración con 

otros 

profesionales 

Correlación de 

Pearson 

,750 ,640 ,720 ,620 

Sig. (bilateral) ,058 ,260 ,410 ,520 

Nota: Se ha esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,5. 

Fuente: Programa SPSS IBM V.23 

 

Gráfico 1 

Diagrama de Dispersión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Resultados de la aplicación de la encuesta en los profesionales de enfermería del 

área UCI. Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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El análisis correlacional reveló que la carga de trabajo se correlaciona 

significativamente con varios aspectos bioéticos en el cuidado enfermero. En particular, 

se observó una correlación de Pearson de 0.300 con el principio de beneficencia, 0.280 

con el principio de no maleficencia, 0.270 con el principio de justicia y 0.190 con el 

principio de autonomía. Estos resultados indican que la carga de trabajo influye de manera 

notable en la aplicación de estos principios bioéticos, apoyando la hipótesis alterna de 

que los factores, en este caso, la carga de trabajo, sí influyen en la aplicación de los 

principios bioéticos en el cuidado enfermero. Esta relación sugiere que a medida que la 

carga de trabajo aumenta, también lo hace la atención y consideración hacia estos 

principios éticos, subrayando la importancia de gestionar adecuadamente la carga laboral 

para promover prácticas enfermeras éticas. 
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CAPÍTULO IV 

 

5. RESULTADOS O LOGROS ALCANZADOS SEGÚN LOS 

OBJETIVOS PLANTEADOS 

 

OBJETIVOS RESULTADOS 

Identificar los principios bioéticos 

aplicados por el personal de 

enfermería en el cuidado de 

pacientes de UCI, mediante una 

encuesta. 

El personal de enfermería que atiende a los 

pacientes en la UCI muestra compromiso con 

los principios bioéticos, reflejado en el 

cumplimiento del 100% del principio de 

beneficencia, al asegurar el bienestar de los 

pacientes mediante una atención adecuada, 

amabilidad y respeto tanto hacia los pacientes 

como a sus colegas. Además, el 98% del 

personal respeta el principio de no maleficencia, 

mostrando una alta conciencia ética y 

dedicación a la seguridad y bienestar de los 

pacientes. Este compromiso ético también 

abarca al principio de justicia, con el 100% 

evitando la discriminación y promoviendo la 

igualdad en el trato de los pacientes. Asimismo, 

el 98% respeta las decisiones de los familiares 

del paciente, reflejando un enfoque centrado en 

el paciente y su familia, garantizando así una 

atención integral y humanizada. 

Describir los factores que influye 

en el cumplimiento de los 

principios bioéticos aplicados por 

el personal de enfermería en el 

cuidado de pacientes de UCI. 

El cumplimiento de los principios bioéticos por 

parte del personal de enfermería en UCI está 

influenciado por varios factores clave. El 100% 

fomenta la participación del paciente mediante 

una comunicación abierta, promoviendo su 

autonomía en las decisiones de tratamiento, y 

mantiene  un  compromiso  constante  con  la 
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 dignidad, la integridad y el respeto por la 

autonomía del paciente. Su motivación y 

dedicación demuestran un compromiso con la 

atención de alta calidad y el bienestar de los 

pacientes. Además, el 96% muestra un alto 

grado de conciencia y compromiso con las 

políticas éticas institucionales, y el 95% destaca 

la influencia positiva del apoyo de la dirección 

en la moral del equipo. El 98% organiza 

eficientemente los recursos humanos, 

asegurando una distribución equitativa de 

responsabilidades y atención continua. 

Finalmente, el 100% garantiza la continuidad en 

la atención colaborativa, enfatizando la 

importancia del trabajo interdisciplinario para 

proporcionar  una  atención  integral  a  los 

pacientes críticos. 

Establecer la correlación entre los 

factores y la aplicación de los 

principios bioéticos en el cuidado 

enfermero 

El análisis correlacional sugiere que la carga de 

trabajo tiene un impacto significativo en la 

aplicación de los principios bioéticos en el 

cuidado de enfermería de pacientes críticos en la 

UCI. Por lo tanto, disponemos de suficiente 

evidencia estadística para concluir que la carga 

de trabajo influye en la implementación de los 

principios de beneficencia, no maleficencia, 

justicia y autonomía en el cuidado de los 

pacientes críticos. Esta relación subraya la 

importancia de gestionar adecuadamente la 

carga  laboral  para  promover  prácticas 

enfermeras éticas. 

Nota: La tabla muestra los resultados obtenidos según los objetivos de la investigación, Kelly Delgado y 

Andrés Toalombo (2024). 
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CAPÍTULO VI 

 

6. MARCO ADMINISTRATIVO 

 
6.1. Recursos 

 

 

Tabla 14 

Recursos 

 

Humanos: Tecnológicos: Materiales: Recursos 

Institucionales 

Docente tutor: 

Dias Ledesma Stefanny 

 

Autores de la investigación: 

Delgado Guzmán Kelly 

Silvana 

Toalombo Mullo Edwin 

Andres 

Computadora 

Dispositivos 

móviles 

Internet 

Flash memory 

Impresora 

Hojas 

Esferos 

Útiles de oficina 

Impresiones 

Anillado 

CD 

Univerisdad 

Estatal  de 

Bolivar 

Hospital  de 

Especialidades 

Dr. Abel 

Gilbert Pontón 

Nota: La tabla muestra los recursos dispuestos para la ejecución de la investigación, 

Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 

 

6.2. Presupuesto 

 

 

Tabla 15 

Presupuesto 

 

Detalle Valor unitario Cantidad Costo total 

Flash memory $ 10.00 1 $ 10.00 

CD $ 3.00 2 $ 6.00 

Esferos $ 0.40 4 $ 1.60 

Impresiones oficios $ 0.15 6 $ 0.90 

Impresiones encuestas $ 0.15 34 $ 5.10 

Impresiones proyecto $ 0.15 3 (167 hojas) $75.15 

Anillado $ 2.00 4 $ 8.00 

Transporte urbano $ 10.00 23 $ 230 

TOTAL   $ 336.75 

Nota: La tabla muestra el presupuesto dispuesto para la ejecución de la investigación, 

Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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6.3. Cronograma de actividades 

 

 

Tabla 16 

Cronograma de actividades 
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Solicitud de 

modalidad del 

proyecto de 
titulación y 

presentación del 
tema 

X                             Delgado Kelly 

Toalombo Edwin 

Asignación de 
tutores para el 

proyecto 
investigación por 

la comisión de 

titulación previo a 
la aprobación por 

el consejo 
directivo. 

 X                            Consejo Directivo 

Aprobación del 
Tema 

  X                           Consejo Directivo 

Elaboración del 

capítulo I 

Redacción del 

planteamiento del 

problema, 
formulación del 

problema, 

justificación, 
objetivos 

   X                          Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 
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Verificación y 
correcciones del 
capítulo I 

    X                         Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Elaboración del 

capítulo II 

Redacción de los 

antecedentes 
científicos, bases 
teóricas 

     X X X                      Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Marco legal, 
glosario de 

términos y 
sistemas de 
variables 

        X X                    Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Verificación y 

correcciones del 
capítulo II 

          X X X                 Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Elaboración del 

capítulo III 

Elaboración de 
encuesta 

             X                Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Validación de 
instrumentos de 

recolección de 

datos 

              X X              Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Revisión de 
encuesta para su 
aplicación 

                X             Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Marco 
metodológico 

                 X            Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Verificación y 
correcciones del 
marco 
metodológico 

                  X X          Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Recolección de la 
información 

                    X X X X      Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Análisis de la 

información 

                        X     Delgado Kelly 

Toalombo Edwin 

Elaboración del 

capítulo IV 

Análisis e 

interpretación de 

datos 

                         X X   Delgado Kelly 

Toalombo Edwin 

Elaboración del 

capítulo V 

                           X  Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 
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Redacción de los 
resultados o 

logros alcanzados 

según los 
objetivos 
planteados 

                              

Elaboración del 

capítulo VI 

Marco 
Administrativo 

                           X  Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Elaboración del 

capítulo VII 

Redacción de 

conclusiones, 
recomendaciones, 

bibliografía, 
anexos 

                           X  Delgado Kelly 

Toalombo Edwin 

Verificación y 

correcciones 
finales 

                            X Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Entrega del 
primer borrador 

                            X Delgado Kelly 
Toalombo Edwin 

Nota: Cronograma de las actividades desarrolladas. Kelly Delgado y Andrés Toalombo (2024). 
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CAPÍTULO VII 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
7.1. Conclusiones 

 

 

Se identificó los principios bioéticos aplicados por el personal de enfermería como 

la beneficencia al priorizar el bienestar y la atención de los pacientes; destacan la no 

maleficencia, mediante la precaución para evitar cualquier daño, molestia o perjuicio a los 

pacientes. Existe adhesión al principio de justicia al promover la igualdad en el trato y evitar 

la discriminación. Referente a la autonomía, manifiestan respeto por las decisiones de los 

familiares del paciente, reflejando un enfoque centrado en el paciente y su familia, 

reconociendo su derecho a tomar decisiones sobre su atención médica. 

 

Los factores que afectan el cumplimiento de los principios bioéticos abarcan una 

comunicación efectiva que fomenta la autonomía y facilita la toma de decisiones 

informadas. La motivación y el compromiso con la calidad del cuidado, junto con el respeto 

a las políticas éticas de la institución, reflejan una sólida ética profesional. El liderazgo 

ético, evidenciado mediante supervisión y respaldo, muestra una capacidad para afrontar 

los desafíos institucionales. Asimismo, la planificación eficiente de los recursos resalta 

competencias organizativas destacables. 

 

Por otra parte, se ha encontrado que la carga de trabajo se correlaciona 

significativamente con varios aspectos bioéticos en el cuidado enfermero. El análisis refleja 

que la carga de trabajo influye en la aplicación de los principios de beneficencia, no 

maleficencia, justicia y autonomía. Estos hallazgos indican que la carga de trabajo afecta la 

implementación de los principios bioéticos en el cuidado de pacientes críticos en la UCI. 
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Sin embargo, otros factores como la comunicación, la motivación y el compromiso, las 

políticas y normativas institucionales, el apoyo y la supervisión, la disponibilidad de 

personal y la colaboración con otros profesionales no han mostrado una correlación 

significativa con la aplicación de los principios bioéticos. 

 

7.2. Recomendaciones 

 

 

Se recomienda a las autoridades de la institución hospitalaria implementar 

programas de formación continua en ética y bioética para el personal de enfermería, dada 

la importancia de la ética en el cuidado de pacientes críticos en UCI. Las autoridades deben 

también promover un entorno laboral que fomente la comunicación abierta, el apoyo mutuo 

y el liderazgo ético, fortaleciendo así la cultura ética dentro de la institución. 

 

El personal de enfermería debe mantener un compromiso constante con la 

actualización en principios éticos y su aplicación en la práctica diaria. Es responsabilidad 

de los enfermeros promover una comunicación efectiva con los pacientes y sus familias, 

respetando su autonomía y considerando sus valores y preferencias en la toma de decisiones 

relacionadas con su atención médica. 

 

Se insta a los futuros investigadores de enfermería a llevar a cabo estudios 

adicionales que profundicen en la relación entre los factores organizativos, la cultura 

institucional y el cumplimiento de los principios bioéticos en el cuidado de pacientes 

críticos en UCI. Los investigadores deben explorar estrategias específicas para mejorar la 

formación en ética y promover prácticas éticas en el ámbito de la enfermería intensiva, con 

el fin de optimizar la calidad de la atención y el bienestar de los pacientes. 
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ANEXOS 

 
Anexo 1: Resolución y aprobación del tema por Consejo Directivo. 
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Anexo 2: Oficio de asignación de tutor de investigación. 
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Anexo 3: Solicitud de permiso para el desarrollo del trabajo de titulación. 
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Anexo 4: Solicitud de autorización para el desarrollo y ejecución del trabajo de 

titulación. 
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Anexo 5: Validación del instrumento de investigación. 

Validador 1: Mgtr. María Olalla. 
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Validador 2: Mgtr. Maura Muñoz 
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Validador 3: Dra. Mariela Gaibor 
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Anexo 6: Consentimiento informado. 
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Anexo 7 : Encuesta. 
 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 
Tema: Aspectos de la bioética en el cuidado de enfermería de pacientes críticos UCI. Hospital de 

Especialidades Abel Gilbert Pontón. Periodo Octubre 2023-Febrero 2024 

 

Objetivo: Determinar los aspectos de la bioética en el cuidado de enfermería de pacientes críticos 

UCI. Hospital de Especialidades Abel Gilbert Pontón. 

 

Autores: Delgado Guzmán Kelly Silvana, Toalombo Mullo Edwin Andres 

 

Indicaciones: Esta encuesta es de carácter confidencial, busca mantener la integridad y seguridad 

del encuestado. Dentro de la opción marque con X según crea conveniente. 

Sección I: Datos personales. 
 

Ítem Escala 

Edad: 18 a 24 años 
25 a 34 años 

35 a 44 años 
45 a 60 años 

Genero: Hombre 

Mujer 

LGBTQ 

Estado civil: Soltero 

Casado 

Unión libre 

Viudo (a) 
Divorciado 

Etnia: Mestizo 

Blanco 

Montubio 

Indígena 
Afroecuatoriano 

Religión: Católico 

Evangélico 

Testigo de jehová 

Cristiano 
Otro 
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Sección II: Aspectos bioéticos 
 

Aspectos bioéticos 

No. Beneficencia Siempre A veces Nunca 

1 ¿Orienta sus acciones hacia la satisfacción de las 

necesidades del paciente, priorizando estos por encima de 

los suyos propios? 

   

2 ¿Salvaguarda de manera constante el bienestar, la 

integridad y los derechos de aquellos con los que interactúa 
profesionalmente? 

   

3 ¿Procura el bienestar y una atención adecuada, 

mostrándose afable con los individuos en su cuidado? 

   

4 ¿Demuestra amabilidad y respeto hacia sus colegas de 
trabajo en el entorno profesional? 

   

 No maleficencia Siempre A veces Nunca 

5 ¿Actúa de manera preventiva siempre que identifica una 

acción, decisión o procedimiento que podría causar daño a 
otros? 

   

6 ¿Se esfuerza por evitar cualquier daño, molestia o perjuicio 

a los pacientes en el ejercicio de sus responsabilidades? 

   

7 ¿Cuándo no está seguro del resultado de un procedimiento, 

busca apoyo de sus colegas o superiores para evitar 

posibles consecuencias perjudiciales? 

   

8 ¿Prefiere evitar procedimientos que, aunque podrían ser 

más rápidos, no son los más seguros para el bienestar de los 
pacientes? 

   

 Justicia Siempre A veces Nunca 

9 ¿Evita la discriminación y trabaja activamente para 

prevenir que otros discriminen a sus pacientes, familiares o 

personal de la institución? 

   

10 ¿Se esfuerza por no mostrar favoritismo en la aplicación de 

sus funciones, en el uso de equipo o infraestructura, 
buscando una distribución justa? 

   

11 ¿Demuestra equidad al repartir el trabajo de manera justa y 

proporcional entre los miembros de su equipo? 

   

12 ¿Evita anteponer sus percepciones personales al tomar 
decisiones, asegurándose de que estas sean justas y 

equitativas? 

   

 Autonomía Siempre A veces Nunca 

13 ¿Se respeta las decisiones de los familiares del paciente de 

acuerdo con sus valores, convicciones personales o 

creencias religiosas, promoviendo su autonomía en el 
proceso de toma de decisiones? 

   

14 ¿Proporciona a los familiares la información necesaria de 

manera clara y consensuada, facilitando la toma de 

decisiones fundamentadas sobre la atención médica del 

paciente? 

   

15 ¿Se informa a la familia o representantes legales sobre 

cualquier procedimiento que se llevará a cabo, 
asegurándose de obtener su consentimiento informado? 

   

16 ¿Ofrece opciones terapéuticas, médicas, procedimentales u 

otras, proporcionando a los familiares alternativas que 

faciliten su elección activa en el plan de tratamiento de su 

paciente? 
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Sección III: Factores de riesgo 
 

Factores de riesgo 

No. Comunicación Siempre A veces Nunca 

1 ¿Hay una comunicación clara entre profesionales de enfermería y 
otros miembros del equipo? 

   

2 ¿Implementa estrategias para superar barreras en la comunicación?    

3 ¿Maneja situaciones de tensión para asegurar una comunicación 
ética? 

   

4 ¿Fomenta la participación del paciente a través de una comunicación 
abierta y comprensible? 

   

 Actitudes y valores Siempre A veces Nunca 

5 ¿Promociona actitudes y valores éticos en el cuidado de pacientes 
críticos? 

   

6 ¿Utiliza estrategias que aborden diferencias éticas entre 
profesionales y otros miembros del equipo? 

   

7 ¿Evita que sus actitudes personales influyan en decisiones éticas?    

8 ¿Mantiene actitudes positivas en situaciones desafiantes?    

 Motivación y compromiso Siempre A veces Nunca 

9 ¿Mantiene la motivación y compromiso en el cuidado de pacientes 
críticos? 

   

10 ¿Implementa iniciativas de bienestar para preservar la motivación 
del personal? 

   

11 ¿Aborda la falta de reconocimiento en el entorno crítico?    

12 ¿Se conecta con el propósito del trabajo para mantener el 
compromiso? 

   

 Políticas y normativas institucionales Siempre A veces Nunca 

13 ¿Hay políticas institucionales que reflejen principios éticos en el 
cuidado crítico? 

   

14 ¿Cómo maneja conflictos entre políticas y principios éticos en la 
práctica diaria? 

   

15 ¿Contribuye a la revisión constante de políticas para alinearse con 
estándares éticos? 

   

16 ¿Asegura que el personal esté informado sobre normativas éticas 
institucionales? 

   

 Apoyo y supervisión de la dirección Siempre A veces Nunca 

17 ¿Se evalúa la dirección y el apoyo en situaciones éticas complejas?    

18 ¿Hay una supervisión efectiva para decisiones éticas?    

19 ¿Influye el apoyo de la dirección en la moral del personal?    

20 ¿Aborda la falta de apoyo y su impacto ético?    

 Carga de trabajo y disponibilidad de personal Siempre A veces Nunca 

21 ¿Optimiza la planificación de personal para equilibrar carga y 
calidad del cuidado? 

   

22 ¿Implementa estrategias para abordar la falta de personal en entornos 
críticos? 

   

23 ¿Maneja la escasez de recursos y su impacto en la carga de trabajo?    

24 ¿Aborda situaciones donde la carga de trabajo amenaza el 
cumplimiento ético? 

   

 Colaboración con otros profesionales Siempre A veces Nunca 

25 ¿Se fomenta la colaboración efectiva en el cuidado crítico?    

26 ¿Están definidas las responsabilidades de cada personal, para 
facilitar la toma de decisiones éticas en el cuidado crítico? 

   

27 ¿Se garantiza la continuidad en la atención colaborativa en 
situaciones éticamente complejas? 

   

28 ¿Se abordan conflictos interprofesionales en la toma de decisiones 
éticas? 
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Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha: 18/12/2023 

Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha:19/01/2024 

Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha: 04/02/2024 

Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha:23/05/2024 

Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha:06/06/2024 

Actividad: Revisión del proyecto de 

inestigación 

Fecha: 27/06/2024 

Anexo 8: Registro fotográfico de tutorías asistidas por la Licenciada Stefanny Días. 
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Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 26/04/2024 

Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 26/04/2024 

Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 01/05/2024 

Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 01/05/2024 

Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 03/05/2024 

Actividad: Aplicación de la encuesta al 

personal de enfermería. 

Fecha: 03/05/2024 

Anexo 9: Registro fotográfico aplicación de la encuesta al personal de enfermería. 
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Anexo 10: Evidencia de derechos de autoría de tesis. 
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Anexo 11: Registro del Turniting. 
 

 


